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La pnmera 1mo•enta llego a Honduras en 1 S29, 
s1e!1CO F1S1alad.a en íeguc.lgalpa, er. el cuartel San 
Franc1sco >O or,merc que se lff'>OW11lO f,Jr U"'!a 
prcclat'(l~ del Gene•al MoraZ~n. c;;:;r. fecha 4 de 
d1c1errbr~ de 1 829 

AÑOCXXXII DURAS, C.A. 

ENAG 

Despues s~ unpnrr10 el pr·rner pencd~co ofiCia~ t:lel 

Gob•erno CQO leer a;¡~ de 'Yia~O de 183'J, COOOGIOO 

hoy, c.a.mo D1d~1ú Ot!C.al 'La Gá~etá' 

JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE NUM. 32,005 

Sección A 
Poder Legislativo 

(~ ________ D_E_C_RE_ .• T_O_N_o_._l7_2-_~_0_9 ______ ~) 

ILL CON(;JU~SO NACIONAL, 

CONSIDERANJ)O; Que es necesano de 

confonnidad al espíritu de la Ley annonizar el contenido 

del Artículo 49 de la Ley de Mercado de Valores con lo 

dispuesto por el Artículo 6 incisos a) y b) del mismo 

instrumento. a efecto de establecer el sentido que debe 

dársele a la '·ímennediaéión de valores oferta pública" 

precisando adecuadamente la participación que en la 

adquisición de esos valores puedan tener todos los 

interesados. de conformidad con la Ley. 

CONSIDER.4.NDO: Que corresponde al Congreso 

Nacional la atribución constitucional de crear, decretar, 

intetvretar, refonnar y derogar las leyes. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Interpretare1Artículo49 del Decreto 

No. 8-2001 de fecha 20 de febrero del200 1, que contiene 

la LEY DE MERCADO DE VALORES, en el sentido de 

que la exclusividad de intennediacíón de valores de óferta 
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pública atribuida a las casas bolsa debe ser entendida 

en los tém1ínos definidos por la propia Ley en su Artíc~.tlo 

6 numeral ; 2). en cuya viltud, la intem1ediación bursátil. 

o bien se realiza por cuenta ajena cuando la compraventa, 

colocación. distiibución, corretaje o negociación de 

valores se efectúe por encargo de clientes que pagan una 

comisión; o se realiza por cuenta propia, cuando la 

adquisición de valores por el ínteresado se efectúa con 
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recursos propios con el tin de colocarlos posteriormente 

en el público para percibir un diferencial en el precio, por 

tanto, también debe entenderse que no se materializa 

legalmente una intennediación de valores de oferta pública, 

cuando su adquisición en mercado primario o secundario, 

se efectúa sólo con fines de inversión de propia cartera, 

sin propósitos ulteriores de especulación en el mercado. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en 

·vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 

Nacional, a los diez días del mes d~ agosto de dos mil 

nueve. 

JOSÉALFREDOSAAVEORAPAZ 

PRESIDENTE 

CARLOSALFREDOLARA WATSON 

SECRETARIO 

GONZALO ANTONIO RIVERA 

SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de agosto de2009. 

ROBERTONUCHELET11BAÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas. 

GABRIELANúÑEZ 

Poder Legislativo 

(~···~-·-··•.·_·••·-<~<~D~E~C_RE_._TO_ ..• _N~9·~·too~····-·~~Op_7~.·· .. •~.·~~-··· __ ) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que la educación es esencial para 
el desarrollo de los pueblos, por lo que el Estado de Hon
duras y todos los ciudadanos estamos comprometidos en 
aunar esfuerzos para que nuestra juventud pueda obtener 
las mejores oportunidades posibles. 

CONSIDERANDO: Que la Corporación Mwlicipat de 
El Progreso aprobó en Cabildo Abierto de fecha 16 de 
febrero del 2007, la donación de tres (3) manzanas de 
terreno para la construcción de ]as edificaciones de la 
citada Sede de la Universidad Nacional Autónoma de Hon
duras, en el municipio de El Progreso, departamento de 
Y oro, habiendo seguido todos los trámites necesarios, tal 
y como consta en el Acta No. 5 de la fecha anteriormente 
citada. 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional está 
comprometido con el desarrollo de la educación en nuestro 
país. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Mwticipalidad de El 
Progreso, departamento de Y oro, para que transfiera a título 
gratuito a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

A. 
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(UNAH), una parcela de terreno de tres (3) manzanas de 
extensión, ubicado en el Sector identificado como 

Paienno, ·del citado municipio, la que será utilizada para 

construir la sede en El Progreso de los servicios 

educativos a distancia. 

La Universidad Nacional Aut6nóma de Honduras 

(UNAH), deberá realizar los trámites pertinentes en el 

ténnino de sesenta (60) días a partir de la vigencia de este 

Decreto. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Ot1dal La 

Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 

Nacional. a los nueve días del mes de octubre del dos mil 

siete. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENfE 

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ 

SECRETARIO 

ELVIA ARGENTINA VALLE VILLALTA 
SECREfARlA 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTante: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de octubre del2007. 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobemación y Justícía. 

EDMUNDO ORELLANA MERCADO 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria por ley del Juzgado de Letras de 

Ocot~peque, al público en general y para efectos de ley, HACE 

CO:-!STAR: Que FRANCISCO RAFAEL FUENTES . 

PINEDA, ha solicitado TÍTULO SOPLETORIO del inmueble 

siguiente: Un lote de terreno, constante de doce manzanas de 

extensión superficial, ubicado en la aldea San Luis, denominado 

"El Pacheco", jurisdicción del municipio de San Marcos. 

Ocotepeque, con las colindancias siguientes: Al NORTE, colinda 

con Pedro Edmundo Pineda Espinoza; al SUR, colinda con 

propiedad de Francisco Alberto Fuentes Mata; al ESTE, colinda 

con terreno de la sucesión de Santiago Pineda; y, al OESTE, 

colinda con terreno de Cosme Isabel Tobías. El cual he poseído 

quieta, pacífica e interrumpid amente por más de dieciséis ruios. 
Representante legal Abog. EDGAR JAVIER MA DR lD CHJ N
CHILLA. 

Ocotepeque, mayo 25 del2009 

WEI'IDY CAROLINA AQUINO 
SRIA. POR LEY 

nJZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE 

3, S., 5O. y 5 N. 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario por ley del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que la señora ROSA ELENA Fl:ENTES 
PORTILLO, ha solicitado TÍTULO SUPLETORIO dcl inmueble 
siguiente: Un lote de terreno constante de UNA MANZANA Y 
MEDIA, de extensión, ubicado en el lugar del Pacayal, 
denominado FINCA MODELO, del municipio de la Encamación, 
Ocotepeque, con las colindancias siguientse: Al NORTE, con 
MÁXIMlNO FUENTES LARA; al SUR, con JOSÉ JORGE 
FUENTES; al ESTE, con MANUEL EF'RAÍN CHINCHILLA 
y AGUSTÍN PERAZAANDRADE, teniendo por este rumbo, 
entrada y salida a la calle real; al OESTE, con terreno de 
MÁXIMO FUENTES LARA. Los cuales he poseído quieta, 
pacífica e interrumpidamente por más de dieciséis años. 
Representante Legal Abog. EDGAR JAVIER MADRID 
CHINCHILA. 

Ocotepeq ue, 28 de noviembre del2008 

CARLOS ENRIQUE ALDANA. 
SRIO. POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE 

3, S., 5 O; y 5 N. 2009 
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La Gaceta RI<~PUBLICA UE HONDURAS - TEGUCIG 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

( CER:fn1CACIÓN ) 

El infrascrito, Secretan o Genera! dl·la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gubcrnacíón y Ju;;t~cia, CERTIFlCA la R•:~0lución No. 
590-2002 que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No.590-2002 -EL 
SECRETARIO DE ESTADO FN EL DESPACHO DE GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA Tegucigalpa, nl'unkipio del D1strito Central, veintidós de 
noviembre de! dos míl dos. 

VISTA: Para resolver la l'olicitud presentada a1 Poder Ejecutivo. 
po: medio,dc la Secretaría de baado en lós Despachos de Gohernación 
y Ju);ttcia, con fecha veintiUno de n0viembrc del do:; mil Jo~, pt}r el 
Licenciado MAX RODRÍCIUEZ l3USTILLO, en su carácter de Apoderado 
Legal de la MANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL NORTE 
DE O LANCHO (MAMNO), con domicilio en Salamá. departamento de 
Olancho. contraída 11 pedir el otorgami~nh' de la Personalidad Jurídica 
y aprobación de sus estatutos. RESCLTA: Que el peticionario 
acompalió a su solíCLtud los documentos corrcspondicm~s. 

RESULTA: Que a la;;olicítud se le di\J d trámite de ley habiéndose 
ma:1dad0 oír alUepanamento Lcg~l de esta Secretari3 de Estado quien 
emit1ó d:c1am~~~~ favorable. 

CONSIDERANDO: Que la MA1\COMUN1DAD DE LOS 
l'v!.lJNICIPIOS DEL NORTE DE O LANCHO (MAMNO), se crea como 
asociación civil de beneficio" mutuo, c.uyas disposicÍ(>nes estatutarias 
n0 contrarian las leyes del país, el orden publico. la moral y las buenas 
costuml1res por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CON SI O ERANDO: Que e! Pres¡dente de la Repúblü:a emitió e: 
Decreto EJecutivo No. 002-2002 de fe e ha veintiocho de enero del ano 
dos mil do$, por d que dclt'ga al Secretario de Estado del Ramo, 
competencia específica para la emtsiún de este acto administrativo de 
;;onfórmidad con !os Artículos i 1, 16, 116, 117 y 119 de la Ley Cienerai 
de la Administración Púbhca, Art. 4 y 5 de la Ley de Procedimiento:; 
Administrativos. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la atnbución 
constitucional establccíd¡¡ en el Articulo 245 numeral40, y en aplicación 
de los Artículos 11 ó y 120 de la Ley General de la Administración 
Pública. 

Rf:SURLVE: 

PRIMEIUl: C·0nceder Personalidad Jurídica a La 
MANCOtvl UNIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL NORTE DE O LANCHO 
(MAMNO). Ct'n domicilio en Salam:L departamento de Olancho, )' 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente: · 

ESTATl:TOS MANCOMUNIDAD DE Ml'NICIPIOS 

CAPÍTULOl 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN Y CAIVIPO DE ACCIÓ::'-l 

Artículo 1. Se constituye !a Mancomunidad de los :V1unicipíos del 
Norte de O lancho, conformado por las Corporaciones Municipales de: 

~eción A Acuerdos y 1"-yes 

3 DE SEI'TlEMBRE DEL 20U9 No. 32,005 

Salamá, Jano. Guata, Silca, El Rosario, Yocón, La Unión, Mangulih:, 

Esqutpulas del Norte y Concordia. Organización que servir~ para 

coordinar e implementar acciom:s y estrategias destinadas u! 

fortalecimiento inst:tuctonal y dc~arrollolocal de los municipios '-JUC 

la conforman. 

Artículo 2. Su permam:m:ta es de carácter, índdinido, voluntario y 

su funcionamiento estará regido por los presentes estatutos. 

Artículo 3. El domicilio será la cabecera mumcípai de Salamá 

Artículo 4, La mancomunidad se conocerá y destgnará con la~ 

siguientes siglas "MAMNO". 

Artículo 5. La manc<lmunídad tendrá con:o campo de acción ];_¡-; 

áreas de: Seguridad ciudadana, infraestructura, educación, agncultura, 

medio ambiente y ~alud. 

Artículo 6. La mancomumdad "MAMNO" es una entidad pública 

de carácter ascl~Íatívo y se regirá por el derecho admmistrahvo ~egún 

lo establece la Constttución de la Republica y la Ley de 

Municipalidades pudiendo realizar actos sujetos al derecho público y 

privados de confornudad con t::l ordenamiento jurídico vigente. 

CAPÍTULOII 

DJi: LOS OB.IETI VOS 

Artículo 7. Objetivo gl'ncral: 1 lnvolucrar a los gobiernos locales. 

ínstttucíones gubernamentales, ONGS, sociedad CÍ\'il organizada y 
población en general en el mejoramiento de las condiciones dt: vida en 

los mumcípios del Norte de O lancho; a través de un proceso de desarrollo 

integral, partícípat1vo y sostenido. 

Artículo 8. Objetivos c~¡,ccíficos: l. Prop:ciar y/o fom~r.tar las 

relaciones fratem¡1s, la hermandad y la solidaridad entre los gobier:ws 

locales, las instituciones gubernartlentales, las ONGS. la soctedad civil 

organizada y la población de los municipios del Norte de Olan..:ho. 2. 

Pra~.:tic~r relaciones de cooperación con enttdades nacionales e 
internacionales en el intercambio de ide¡¡s y ex.pcriencías exitosas e 

i~ualmcnte para la gestión dl" asesoría tecnica en materia de 

programación, planificactón, supcrví-.íón, mnnitoría. evaiuación y 

financtamiento para el desarrollo de obras y servicios en los pueblos 

que integran la Mancomunidad de los Municipios del Norte de O lancho 

(MAMNO) 3.- Crear y sostener las Unidades Municipales de!Alr-biente 

(UMA) con estructura:; mancomunadas a nivel de cada municipíD para 

la protección del recurso bosque en procura del mejoramiento y la 

preservación del medio ambiente. 4,- Promover el desarrollo de las 

activtdades agrícolas, ganaderas asi como también la actividad 

comercial, mediante acciones y mecanismos que para tal fin la 

Mancomunidad con el apoyo de expertos se acuerde Implementar. 5.

lmplementar con apoyo de expertos una PoHtica de Seguridad Alimentaria 

para y con tas poblaciDm:s de la Mancomunidad de los Municipios del 

Norte de Olancho (MAMNO), mediante los Proyectos Municipales 

Agrícolas (PAM) para una mayor producción, consumo de granos 

básicos en la zona. 6.- Mejorar y ampliar la red vial para lograr una mejor 

accesibilidad geogrática entre las aldeas y caseríos de cada municipio, 

de un municipio a otro en el restQ del departamento de- Olancho y el 
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país. 7,- Reducir los índice~ de analfabefismo y di~mínuír la deserdón 

escolar. 8.- Definir y desarrollar conjuntamente con la ayuda de 

expertos, los gobiernos lm:aks. las instituciones públicas y privadas .. 

las ONGS, la sociedad civil organizada y la población en general una 

p,,Jítka de Seguridad Ciudadana para la preventtón y Contrül dt' actos 

ddictivos en los munici.Pios que conforman la MAMNO. 9.· Convenir 

los municipio!< en saludables a través de la promoción de la salud, d 

mejoramiento y ampliación de los servicios de salud para qut.' la 

pohlación goce de una salud que le permita ser mó~ productiva. 

CAPÍTULO llJ 

MIEMBROS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Articulo 9. Son socios de la Mancomunidad los si~uícntcs. l.

Miembros fundadores. Son los municipios qu~.: suscriben d ac1a de 

fundación representudos por sus respectivos alcaldes Munidpal~s. 

2. Miembros adherentes. Son todos aquellos_ mun;cipios que 

postc-riormen:e a la fecha de cons1ituctón mancomunidad, sollcik su 

incorporación a la misma·teniendo derecho a V<'7. y voto. 3. Miembros 

contribuyentes. Son aquellas persona~ na tundes o jurídicas que 

apoyen a la mancomunidad, con ap0rte~ económicos. materiales. 

equipos e insumos o c011 la prestación de servicios tendrán derecho a 

voz pew sin voto en cu~lquíer reunión o Asamblea. 

Artículo 10. Son derechos de los sodos fundadon:s )'adherentes: 

\.-Formar parte- de la Asamblea General y participar con d~rccho a voz 

y voto en las :;esiones ordinarias y ~.::xlraordinarias a través de lo~ 

miembros de sus cor¡:¡oracíones municípale~. 2. Sus rcpre~enlantcs 

podrán elegir y ser electos en cargos directivos de la asociación. 3. 

Participar acttvameiHe en la es:ructura organiza tí va de la m~n

comunidad. 4. Todos aquellos derechos que la asamblea o junta 

dete>mincn. 

Artículo 11. Obligaciones de los socios. l.-Asistir de manera 

puntual a las sesíonc.~ convocadas por la junta directiva. 2.- Cumplir 

con las obligacio:1es fmancieras y administrativas de!erminadas por 

la Asambka Gent:ral, previa ratificación de cada corporación municipaL 

3.- Participar a e ti vamentc dentro de la esm:ctura organiza tí va de la 

mancomunidad. 4.- Promover el logro de los objetivos de la 

mancomunidad y en ningún momento actuar en contra de los intereses 

de la misma. 5.- Cualquier otra obligación que la Asamblea determine. 

CAPÍlULOIV 

F~~TRUC1URAORGANI7ATIVA 

Articulo J2. La mancomunidad estará regida por los lirganos 

siguientes: L- Asamblea General. 2.- Junta Directiva. 3.- Unidad 

Técnica lntermunicípal. 4.· Comisiones de Apoyo. 

DE LAASAI\1BLEAGENERAL 

Artículo 13. La Asamblea General es el órgano supremo de la 

Mancomunidad y representa la auwridad máxima. Estará contormada 

por el Alcalde, dos Regidores con derecho a voz y voto. 

Artículo 14. Las A~ambleas serán mdmaria~ y extraordinarias. 

Las ordinaria~ se realizarán el tercer mart.:s de ~ada me~ y la 

extraordinaria cada vez que se estime convt:nicnte 

Artículo 15. La Juma Directiva a petición de por lo menos la mitad 

más uno d..: los m1embms dí? la mancomunidad deberá convocar a la 

Asamblea General¡¡ reuniún cxtraordmaria. En todo cas0 enlaAsaniblca 

General Extraordinaria se deberá tratar d punto el'pcdfico para el que 

se convoque. 

Artículo 16. La Asamblea Grncral tcntlrá las siguientes 

atribucionrs. 1. Aprobar modificar los estatutos y reglamcntu 

interno. 2. Determinar la política general de la mancomunidad, aprobando 

lo.s planes de desarrollo regional y planes 0perativos correspondientes, 

así cnmü supervisar ta g~~stión de los mismos con apoyo de la UTI (Unidad 

Técnica lntenuuni\;¡pa)). ~.-Discutir y aprobar el informe anual 

elaborado por la Junta Directiva. 4. Discutir y aprobar los estados 

fínanc¡erO:s de la mancomunidad. 5. Elegir cuando corresponda a Jo,; 

miembros que integran la Junta Directiva. 6. Aprubar la mcorporadón 

de nuevos socios a la mancomunidad. 7. Otras afines. 

Artículo 17. Las convocatorias a reuniones de Asamblea GenerJI, 

saán hechas qu;nce días antes por la Junta Directiva y por lns medios 

de- comunicación de la zona durante los ocho días anterwn.:s a la 

fecha de reunión, debiendo adjuntarse la respectiva agenda. De no 

reunir el quórum correspondiente, la Asambka se de~arrollarú con los 

mie-mbms que asistan dos horas d~spués. 

DE LAJUNTADIRECTIVJ\ 

Artículo 18. La Junta Directiva es el órgano encarg~Jn de la 
adrnímstración y organización de la mancomunida(l. Deberá velar por el 
cun~plímíento y ejecución de los acuerdo~ de la Asamblea 1:1 ejercicio 

de sus func wnes serán por periodo de dos atlos, pudiendo ser reelectos. 

Articulo 19. La Junta Directiva de la mancomunidad estará 

integrada por: l. Presidente. 2. Viceprcsidcnt..:. 3. Senetano. 4. 

Prosecrctarío_ 5. Tesorero. 6. Fiscal. 7. Vocal!. 8. Vocal H. 9. Vocallll. l Q. 

VocallV. 1\ _Director Ejecutivo. 

Artículo 20. Para ser Miembro de la Jnnta Directiva se requiere 

ser Alcalde de un municipio asociado. 

Artículo 21. La representación legal de la mancomu:1idad 

corresponde a la Junta Directiva por intermedio de la Presidencia, la cual 

tendrá la facultad de suscribir contratos y convenios con el visto bueno 

de los demá~ míembros de la Junta Dirc:clíva. 

Artículo 22. La Junta Dtrectiva será electa en Asamblea General 

Ordinaria por mayoría simple d~.: voto;.:. , 
Artículo 23. La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones: l.· Establecer las políticas de la mancomunidad y definir 

la estrategia para su desarrollo y plan operativo correspondtente que 

serán en todo caso aprobado por la Asamblea. 2.- Emitir reglamentos y 

nom1as que estimen convenientes para el gobierno administración y 
funcionamiento de la mancomunidad. 3.- Servir de enlace entn: las 

A. 
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corporaciones munícipales y las instituciones Gubernamentales y 

privadas para la solución de la problemática que enfr~ntan. 4.- Contratar 
~ervicios técnicos y suscrib1r convenios de colo,cación en la prestación 

dt" recursos técnicos y económicos así como el intercambio de 

experiencias y metodologías con todas aquellas entidades, públicas o 
priv<Idas con o sin fines de lucro, que trabajen en el fortalecimiento 
municipal y promoción del asociacionismo. 5.- Proponer y aprobar la 

incorporación de nuevos miembros a la mancomunidad. 6.- Preparar y 

adecuar planes de trabajo y presupuestos para someterlos a 
consideración de la asamblea generaL 7.- Dirigir la Unidad Técnica de 

la Mancomunidad para el logro de los objetivos. 8.- Contratar el personal 

pemmncnte y temporal para el desempeno de actividade~ e$pecíticas. 

DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS UE LAJUNT A 

DlRECI1VA 

Artículo 24. Son atribudonc:.: de la Presidencia: L- Presidirlas 

sesiones de la Junta Direct1va, Asamblea General y demás actos que 

realice la Mancomunidad. 2.·· Convocar a la Asamblea General, Junta 

Directiva, comisiones de apoyo y unidad técnica, directamente o 

por medio del secretario de actas a reuniones de trabajo de la 

f\·1ancomunídad. 3.- Velar porque se ejecuten los acuerdos y 

resoluciones de la Asamblea General, y de la Junla Directiva. 

4.- Repre~entar oficialmente a la mancomunidad. 5.- Promocionar los 

objetivos de la mancomunidad ante organismos gubernamentales y 

no gubernamentales y ente.s mternacíonales que estén ínteresados en 

el fortalecimiento de las municipalidades y de la promoción del 

asociacionismo. 6.- Otras atribuciones que la asamblea le en~omiende 

o que le correspondan de conformidad con los estatutos. 

Artículo 25. Son atribuciones de la Vicepresidencia: As1sttr la 
presidencia en el desempeño de sus funciones y sustituirla en caso de 

ausencia temporal o definitiva hasta el cumplimiento del período para 

el cual fue electa. 

Artículo 26. Son atribuciones de la Se( retaría de Acta;;: l. Llevar 

al día y firmar con la presidencia los libros de las actas de sesiones de 

la Junta Directiva, Asamblea General y comisiones de apoyo. 2. 

:vlantener al día y archivada adecuadamente toda la correspondencia 

y demás documentos de la mancomunidad. 3. Recibir y contestar la 

correspondencia. <t. De común acuerdo con la presidencia convocar a 

reuniones a la Junta Directiva y la Asamblea General y demás miembros. 

5. Cualquier otra que le sea asignada por la Prestdencia de la Junta 

Directiva. 

Artículo 27. Son atribuciones de la Prosccrctaria de Actas: l.

Asistir a la secn:taría en el desempeño de sus funciones; y, 2.- Sustituir 

al Secn:tarío de Actas e11 caso de ausencia temporal o definitiva hasta 

el cumplimiento del período para el cual fue electa. 

Arth:uio 28. Son atribuciones del Tesorero: 1.' Recibir y llevar 

un control adecuado de los bienes y valores que sean de la 

Mancomunidad bajo cualquier título: Aportaciones, donaciones, 

concesiones o vía convenios aprobados y aceptados por la junta 

directiva. 2. Realizar los desembolsos autorizados por la Presidencia 

de acuerdo al presupuesto de egresos. 3. Llevar los libros de control 

financiero que sean necesarios y rendir informes correspondientes 
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cada tres meses en la reunión de la Junta Díre'ctiva. 4. Cualquier otra 

atribución que le asigne la Junta Directiva. 

Artículo 29. Son atribuciones del Físeal: 1.- Ejercer la 

representación legal de la 1\,iancomunidad, 2.- Además supervisará el 

correcto y adecuado procedimiento administrativo y rendición de 

cuentas de las actividades de la Mancomunidad. 

Artículo 30. Son atribuciones de los(as) Vocales: l. A,i;;tir a 
reuniones de la Junta Directiva y de asamblea generaL 2. Sustituir en 

caso de ausencia temporal o permanente a cualquier miembro de la 

Junta Directiva. 3. Coordinar por delegación de la Junta Directiva, los 
grupos de trabajo que fueran necesario~. 

Artículo 31. Atribuciones de 1 Director EjecutJVo: Para un mejor 

desempeño administrativo y técnico la Junta Directiva de la 

Mancomunidad nombrará a un Director Ejecutivo, que tendrá ~~~ 
funciones siguientes: l. Asi~tir al Presidente de la Mancomunidad 

para ejecutar los Acuerdos adoptados por la Asamblea o la Junta 

Directiva. 2. Ejercer la dirección técnica y administrativa de los servicios 

y del personal de la Mancomunidad, con excepción del Secretario y del 

Tesorero. 3. Asistir a la Junta Directiva en la elaboración de los 

presupuestos, los planes anuules y las memorias anuales de gestión, así 

como en cualquier otra actividad de planit1cación. 4, Promover, actuar 

y tramit<Ir las actuaciones precisas para el mejor funcionamiento de 

los dístlntos servicios y actividades que dc:sarrolle la Man;;omumdad. 

5. Gestionar técnicamente cada actividad y servicio. 6. Asesorar a la 

Asamblea y la Junta Directiva en todos aquellos aspectos técnicos 

que se le requiera, pudiendo asistir a las sesiones de la Asamblea y la 

Junta Directiva con voz pero sm voto. 7. Preparar los anteproyectos y 

proyectos orientados a la cap:acíón de recursos e inversiones. de 

carácter público y privado. R. Preparar el plan de trabajo y el plan de 

inversiones de la MAMNO. 9. Promover y/o potenciar la asistencia 

técnica y financiera de organismos públicos y privado~. 10. Otros que 

le confiera la Asamblea o la Junta Directiva de la MA:\1NO. 

Artículo 32. De la Unidad Técnica lntennunicipaL Las Unidades 

Técnicas lntennunicipales es un equipo de tecnico~. que dan asistencia 

técnica en diferentes areas a los gobiernos locales, a tln de mejorar s·-.~ 

gestión y participaciÓn en el proceso de desarrollo de los municipios. 

Artículo 33. Funciones de la Unidad Técnica lntermuníctpal. 

1.- Facilitar la realización de eventos de capacitación y promover la 

aplicación y divulgación de sus enseñanzas. 2.- Apoyar los procesos 

organizativos e institucionales de los municipios. 3.- Elaborar y 

presentar a la Junta Directiva informes bimestrales sobre el desarrollo 

y avances de las actividades planificadas. 4.- Preparar los proyectos y 

anteproyectos orientados a la captación de recursos de mversiones 

de carácter publico y privado. 5.- PartLcipar ene! proceso de elaboración 

de los lérminos de referencia. de convenios, contratos y demás 

documentos de interés para la Mancomunidad. 6.- Elaborar diagnósticos 

participatívos que sirvan como herramienta de planificación. 7.- Preparar 

y 'poner en marcha el plan de trabajo y el plan de inver~ión de. la 

Mancomunidad. 8.- Asesorar a la Asamblea y la Junta Directiva en 

todos aquellos aspectos técntcos que se requiera. 9.- Fortalecer las 

funciones para el ejercicio de la autonomía municipal y 

descentralización. 10.- Conocer la situación interna de cada municipio 
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y e:-;tablecer propuestas de mejora multiplicando la capacidad tccnica 

municipal. 11.- Otras afines que detenníne la Junta Directiva. 

CAPÍTULO V 

DEL REGIMEN ECONÓIVIICO 

Artículo 34. Constituyen el patrimonio de la Mancomunidad: 

1.- Las aportaciones de las diferentes Corporaciones Municipales. 2.
Los recursos provenientes de donaciones del sector público, privado 
e imemacíonallo mismo que créditos privilegiados que se reciban de 
personas naturales o jurídicas. 3.- Herencias, legados o cualquier título 

valor a favor de la Mam:omunidad. 4.- Todo recur~o que provenga de 
gestiones, actividades y servtcios que preste la Mancomunidad. 

Artículo 35. Las aportacionel< de los munícip10s at;ociados serán 
del 3% de ingresos no corrientes (transfe~encias del gobierno central) 
para deducirlos previa autorización de la corporación en pleno. El 
aporte retenido será trasferido a una cuenta especial a nombre de la 
Mancomunidad, durante los primeros cinco días de cada mes para la 

S01itenibilidad de la Mancomunidad, acuerdos de la corporación, acta 
y certificación con deducción de la transferencia que el Estado hace. 

' CAPÍTIJLO VI 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA MANCOMUNIDAD 

Arth:ulo 36. La Mancomunidad podrá disolverse por las causas 
liÍguientes: 1.- Por acuerdo de por lo menos las dos terceras partes de 
sus miembros, dicho acuerdo deberá adoptarse en Asamblea General 
y acreditada con la firma de· cada uno de lo~( as) asistentes. 2.-Por 

sentencia judicial que corresponda a las leyes de la República. 

Artí~ulo 37. En los casos de disolución se nombrará una junta de 
liquidación integrada por un miembro de la JuntaDirecti va, un representante 

de la Asamblea General, uno de las comisiones de apoyo un 

representante de la Secretaría de Gobernación y Justicia y la Contraloría 
General de la República. 

Articulo 38. Esta junta será la encargada de la liquidación de los 
~1aberes de la Mancomunidad, haciendo las operaciones que fueran 
más convenientes. Procederá en primer lugar a cancelar las obligaciones 

de la Mancomunidad con terceras personas y recuperar sus créditos 

en casos de existiL Cualquier otro remanente o fondo que quedare, 
será distribuido en partes iguales a las Municipalidades que conforman 
la Mancomunidad. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENER.UES 

Artículo 3,. Estos estatutos podran ser reformados total o 

parcialmente en sesión de Asamblea General Extraordinaria. convocada 
expresamente para tal fin y se requerirá el voto de dos terceras partes 
de ~us miembros. 

Artículo 40. La aprobación de un nuevo miembro podrá ser 
realizada a través de la Junta Directíva de la Mancomunidad, por 

mayoría simple, previa presentación del acuerdo de corporación 

municipal conforme lo establece la ley de municipalidades en su an:ículo 
número20. 
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Artículo 41. La Junta Directiva durará en ;;u~ funciones por un 

periodo de dos años. 

Arth:ulo 42. Lo no previsto en los presentes estatutos será 

resuelto por la Asamblea General síernpre que no se opongan a los 

mismos y a lo;; objetivos de la Mancomunidad, con los votos de las 

dos terceras parte~ de la totalidad de los que se encuentren presentes 

al momento de la aprobación y se dará a mas tardar una segunda 

convocatoria. 

Artículu 43. Los presentes estatutos entran en vigencia al ser 

aprobados por la Asamblea General de la Mancomunidad. 

C.<\PÍTULO VIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 44. La Junta Directiva.que sea electa en Asamblea General 
presentará de forma extraordinaria el plan de desarrollo de la 

Mancomuni~ad y el plan operativo anual para el ejercicio en Asamblea 

General o E:~:traordinaria. 

Articulo 45. Las reuniones de Asamblea General y de Junta 

Directiva se celebrarán en cualquiera de los municipios socios. 

SF.GUNDO: La 1\'IA"'IGOMl'NIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL 

NORTE DE OLANCHO (MAMNO), se sujeta a la supervisión y 

regulación del Estado de Honduras quedando obligada a presentar 

informes periódicos anuales de las actividades que realicen ante las 

instituciones u organismo:; del gobierno con las que se relacione en el 

ejercicio de sus actividades y a la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y justicia. 

TERCERO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publícados en el Diario Oficial 

La Gaceta con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 

República y demá~; leyes, sus reformas o modificaciones se someterán 

al mismo procedimiento de su aprobación. 

CUARTO: La presente resolución deberá inscribirse en el libro 

de Regístro de Sentencias del Registro de la Propiedad conforme lo 

establece el Artículo 2329 del Código CiviL 

QUINTO: Previo a extender la certíficacíón de la presente 

resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 

cincuenta Lempiras conforme al Artículo 33 del Decreto 194-2002 que 

contiene la Ley del Equilibrio Financiero y la Protección SociaL 

NOTIFÍQUESE. (f) JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO, 
SECRETARIO DE ESTADO FNELDESPACHO DE GOBERNACION Y 

JUSTICIA. (f) JOSÉ OSWALDO Gl.nLLÉN, SECRETARIO GENERAL". 

Extendi¿a en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Dístrito 

Central, a los veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dos. 

3 S. 2009 

JOSÉOSWALDO GUILLÉN 

SECRETARIO GENERAL 

A. 
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A) Suplemnllo Ci;rl<' Suprema de ]¡¡sticia. 
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. CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: · 

LA CE/BA 

La Cciba,Athintida 
barrio Solares Nuevos. Ave. Colón, 
edificio Pma, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

S,1¡\' PEDIWSVL4 

Barrio El Cemru 
5a. ~~\k 6 y avemda. l /2 cuadra arriba 
de rannacia SIMA N. TeL 550-flí<: l 3 

CHOLUTECA 

Cholute~a. Cholutcca 
harrio La E~peranza. calle 
princ¡pal, costado Oesk 
tlclCampoAGACil 

Tel.: 782-088 1 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: --------------------------------------------------------------
Dirección: --------------------------------------------------------------------
Teléfuno: ---------------------------------------------------------------------
Empresa: ------------------------------------------------------

~ 

Dirección Oficina: 

Telétono Oficína: 

Remita sus da¡os a: Empresa Nacional de Arles Gráficas 
Precio unitario: Lps. 5. 00 

Suscripción Lp~. 1,000~00 anual, seis meses Lps. 500:00 

Empresa N>tcwnal de Art•s Grafi~a• 
(LN.A.<hl 

PDX: 230-302(,. Coloníll Miraflorcs Sur, Centro Chico GubenHlmcntal 

A ... 
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Sección B 
AVISO 

El infrascrito, Secretario dd Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en apl ícación delArttculo cincuenta (50) 
de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
con-espondientes, HACI<~ SABER: Que en fecha veintiséis de 
mayo del dos mil nueve, interpuso demanda ante esta jUdicatura con 
orden de ingreso No. 154-09, el Abogado LEONIDAS JOSÉ: 
I'ADIU.AJI'\IIÉNEZ. en su condi:.:ión de Apoderado Legal de la 
Sociedad Mercantil denominada DIGICEL HONDl!RAS, S.A. DE 
C. V (DIGICEL), contra la Corporaclón Municipal de Humuya, 

departamento de Cqmayagua, pidiendo que se declare la nulidad 

e ilegalidad total ce los actos administrativos de carácter general 
manifestados en !as actas queapruéhar.losplancsde arbitrios para 
los años del2008 y 2Q09, emitidos por la Corporación Municipal de 
Hum u ya. Reconocimiento de una situación jurídica individualizada. 
Adopción de medidas necesarias pam su pleno restablecimiento. 
Suspensión provisional de los efectos del acto impugnado. Costas. 

Relacionado con los actos adminbtrativos de carácter general 
manifestados en las actas municipales que apmeban los planes de 
arbitrios para los años del 2008 y 2009, emitid<.18 por la Corporación 
Municipal de Humuya, departamento de Comayagua. 

3 S. 2009. 

CINTHIA CENTE~O PAZ 
SECRETARIA, POR LEY 

AVISO 

Ei infrascrito, ·Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 

(50) de k-1 Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspond¡entes, HACE SABER: Que en fecha de veintiséis 
de mayo del dos mil nueve, el Abogado Leonidas José Padilla 
Jiménez, en su condición de apoderado legal de DIGICEL DE 

HONDURAS, S.A. de C. V., interpuso demanda ante esta 
judicatura con número de ingreso 204-09, contra la 
CORPORACIÓN municipal de Liure, departamento de El 
Paraíso. contraída a pedir que se declare la nulidad. ilegalidad 

total de los actos administrativos de carácter general 
manifestándonos en las actas que aprueban los planes de 
arbitrios para los años del 2008 y 2009 emitidos por la 
Corporación Municipal de Liure, departamento de El Paraíso, 
reconocimiento de una situación jurídica individualizada, adicción 
de medidas necesarias para su pleno restablecimiento. 

Suspensión provisional de los efectos del acto impugnado, 
apertura a prueba, sustitución de poder, se acompañan 

documentos se señala el lugar donde obran originales. Costas. 

3 S. 2009. 

CINTHIA CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY 

AVISO 

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artíc"..:,lo 50 de la 
Ley de esta j".:risc!icción, a Jos m:eresados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 26 de 
mayo de 2009, el Abogado Lconídas José Padil:a Jimencz. e:-: 
su condición de apoderado legal de "DIGICEL HONDl'RAS, 
S. A. de C. V., (DIGICEL), interpu.:;o demanda ante el 
J.uzgado de Letras do.:: lo Fiscal Administrativo, contra ;., 
CORPORACIÓ!'I MUNICIPAL DE SAN MATÍAS, 
DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO, pidiendo la nulidad e 
1legalidad total de los actos administrativos de carác:er general 
manifestados en las actas que aprueban los planes de arbitrios 
para los años 2008 y 2009, emitidos por la Corporación M::.nícipal 
de San Matías, departamento de El Paraíso< Reconocimiento 
de una situación juridica individualizada. Adopción de med1das 
necesarias para su pleno rcstab:eCl:niento. Suspensión provisional 
de los efectos del acto impug::ado. En relación con las actas 
municipales que aprueban los planes de arbitnos para los anos del 
2008 y 2009. Alegando que dichos actos no son c,mforme a 
derecho, Exp. No. 203-09. 

3 S. 2009. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta (50) 

de la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 

los interesados y para los efectos legales correspondientes, 

HACE SABER: Que en fecha 26 de mayo del aíio dos mil nueve. 

interpuso demanda fiscal con orden de ingreso No. t98-09 en 

este juzgado el ABOGADO LEONlDAS JOSÉ PADILLA 

JIMÉNEZ, en su condición de apoderado legal de la sociedad 

mercantil denominada DIGICEL DE HONDURAS, S. A, DE 

C. V. (DIGICEL), en contra de la COl~PORACIÓN 
M-UNICIPAL DE ALAUCA, DEPARTAMENTO DEL 

PARAÍSO, para que se declare la nulidad e ilegalidad total de los 

actos administrativos de carácter general manifestados en las actas 

que apmeban los planes de arbitrio para los años 2008 y 2009, 
emitidos por la Corporación Municipal de ALAUCA, 
DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO, reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada adopción de medidas necesarias para 
su pleno restablecimiento, suspensión provisional de los efectos del 
acto impugnado. 

3 S. 2009. 

CINTHIA G. CDITENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY 

B. 
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AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de Jo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha veintiséis de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda 
ante el Juzgado de Letras. de lo Fiscal Administrativo, el Abogado 
LEONIDAS JOSÉ PADILLA JIMÉNEZ. en su condición de 
apoderado legal de la Sociedad Mercantil DIGICEL 
HONDURAS, S. A. de C. V. (DIGICEL). demanda con orden 
de ingreso No. 190-09, contra la Corporación Municipal de 
Jacaleapa, departamento de El Paraíso, se interpone demanda 
Contencioso Administrativa especial en materia tributaria o 
impositiva para que se declare la nulidad e ilegalidad lota! de 
los actos administrativos de caracter general manifestados en 
las actas que aprueban Jos p;ancs de arbitrios para los años del 
2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de 
Jacaleapa, departamento de El Paraíso. Reconocimiento de una 
situación juridica individualizada. Adopción de medidas necesarias 
para su pleno restablecimiento. Suspensión provisional de los 
efectos del acto impugnado. Apertura a pruebas. Sustitución 
del poder. Se acompañan documentos. Se señala el lugar en 
donde obran originales. costas. Relacionado con las actas 
municipales que aprueban los planes de arbitrios para los años 
2008 y 2009, emil idos por la Corporación Municipal de 
Jacaleapa, departamento de El Paraíso. 

3 S. 2009. 

CINTHIA G. CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta 
(50)de la Ley de la Jur:isdiccióndeloContenciosoAdministrativo, 

a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 

HACE SABER: Que en fecha veintiséis de mayo del dos mil 
nueve, interpuso demanda en el Juzgado de Letras de lo Fiscal 
Administrativo con orden de in!,>Teso número 191-09, promovida 
por el Abogado Leo ni das José Padilla Jiménez. en su condición 
de apoderado legal de la Socíedad Mercantil denominada 

DIGICEL HONDURAS, S.A. DE C.\Z (DIGICEL), contra la 

Alcaldía Municipal de Oropolí, para que se declare la nulidad 

e ilegalidad total de los actos administratiyos de carácter general 

manifestados en las que aprueban los planes de arbitrios para los 
años .2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de la 
Alcaldía Municipal de Oropoli,departamento de El Paraíso. 
Reconocimiento de una situación jurídica individuali?..ada. adopción 

de medidas necesarias para su pleno restablecimiento. 

Suspensión provisional de los efectos del acto impugnado. 

H.D.M 
Ese. 03 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

3 S. 2009. 

DEL 2009 32 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del A11ículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha veintiséis de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda 
ante el Juzgado de Letras de lo Fiscal Administrativo, el Abogado 
LEONIDAS JOSÉ PADILLA JIMÉNEZ, en su condición de 
apoderado legal de la Sociedad Mercantil DIGICEL 
HONDURAS, S. A. de C. V. (DIGICEL), demanda con orden 
de ingreso No. 201-09, contra la Corporación Municipal de 
Yuscarán, dL:partamento de Et Paralso, Se interp\)ne demanda 
contencioso administrativa especial en materia tributaria o 
impositiva para que se declare la nulidad e ilegalidad total de los 
actos administrativos: de carácter general manifestados en las 
actas que aprueban los planes G.e arbitrios para los años del 
2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal d~: Yuscarán, 
departamento de El Paraíso. Reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada. Adopción de medidas necesarias para 
su pleno restablecimiento. Suspensión provisional de los efectos 
del acto impugnado. Apertura a pruebas. Sustitución del poder. 
Se acompañan documentos. Se señala el lugar en donde obran 
originales. costas. Relacionado con las actas Municipales que 
aprueban los planes de arbitrios para los años 2008 y 2009, 
emitidos por la Corporación Municipal de Yuscarán, 
departamento de El Paraíso. 

MARCELAAMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

3 S. 2009. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha de vein~iséis 
de mayo del dos mil nueve, el Abogado Leonidas José Padilla 
Jiménez, en su condición de apoderado legal de la Sociedad 
Mercantil, denominada DigiceL interpuso demanda ante esta 
judicatura con número de ingreso 196-09, contra la 
CORPORACIÓN Municipal de Potrerillo, departamento de El 
Paraíso, contraída a pedir que se declare la nulidad e ilegalidad 
total de los actos administrativos de carácter general 
manifestándonos en las actas que aprueban los planes de 
arbitrios para los años del 2008 y 2009, emitidos por la 
Corporación Municipal de Potrerillo. departamento de El Paraíso. 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada, 
adicción de medidas necesarias para su pleno restablecimiento. 
Suspensión provisional de los efectos del acto impugnado, 
apertura a ¡}rueba, sustitución de poder se acompañan 
documentos se señala el lugar donde obran originales. Costas. 

3 S. 2009. 

CINTHIA G. CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY 

B. 
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REl'UllLICA DE HONDLRAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,005 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación dellutículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspor:.díen~es, HACE SABER: Que en fecha 
veintiséis de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda ante el 
Juzgado de Letras de lo Fiscal Admínis:rativo, el Abogado 
LEONIDAS JOSÉ PADILLA JIMÉ!'JEZ, en su condición de 
apoderado legal de la Sociedad Mercantil D!GICEL HONDURAS, 
S. A. de C. V. (DlGICEL), demanda con orden de ingreso ~o. 
235-09, contra la Corporación Municipal de El Triunfo, 
departamento de Choluteca, se inte:pone demanda Contencioso 
Administratlva especial en materia t:-íhutar:a o impositiva para que 
se declare la nulidad e ilegalidad total de los actos administrativos 
de carácter general manifestados en las actas que aprueban los 
planes d., arbitrios para los años del2008 y 2009, emitidos por la 
Corporación Municipal de El T;iunfo, departamento de Choluteca. 
Reconocimiento de una situaciónjuridica individualizada. Adopción 
dc> medidas necesarias pa::a su pleno restablecimiento. suspensión 
provisional de los efectos del acto impugnado. Apertura a pruebas. 
Sustitución del poder. Se acompaüan documentos. Se señala el 
Jugar en donde obran originales. costas. Relacionado con las actas 
municipales que aprueban los planes de arbitrios para los ai'ios 
2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de El Triunfo, 
departamemo de Choluteca. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

3 S. 2009. 

AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cíncuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiséis de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda ante el 
Juzgado Fiscal Administrativo, el abogado Leonidas José Padilla 
Jiménez, en su condición de apoderado legal de la Sociedad 
Mercantil DIGlCELHONDURAS, S.A DE C.V., demanda con 

orden de ingreso No. 197-09 (fiscal), contra la Corporación 

Municipal de SAN LUCAS, departamento de El Paraíso. 
contraída a pedir que se declare la nulidad e ilegalidad total de 
los actos administrativos de carácter general manifestados en las 
actas que aprueban los planes de arbitrios para los años del 
2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de SAN 
LUCAS, departamento de El Paraíso. Reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada. Adopción de medidas 
necesarias para su pleno restablecimiento. Suspensión provisional 
de los efectos del acto impugnado, apertura a pruebas. 
Relacionado con los actos administrativos de carácter general 

manifestados en las actas municipales que aprueban los planes 
arbitríos para los años del 2008 y 2009. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

3 S. 2009. 

AVISO 

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en <~plícación del Artículo cincuenta 

50 de la Ley de esta jurisdicción, a lo~ interesados y para los efcdos 
legales éorrespondicntes, HACE SABER: Que en fecha 26 de 

mayo de dos mil nueve, interpuso demanda ante este Juzgado de 

Letras de lo Fiscal Admínistra:ivo, con orden de ingreso 23(1 .. (19 

tiscal, promovida por eb Abogado LEONIDAS JOSÉ PADILLA 

JUMÉNEZ, en su condición de apoderado legal de la sociedad 

mercantil deno:ninada DIGICEL HONDURAS, S.A. DE C.V 

contra la Corporación l\'lunicipal de Namasigüe. departamento de 

Choluteca; demanda ptomovida para que se dec~are la nu!idad e 

ilegalidad total de los actos administrativos de carácter genera! 

numífestados en las actas que aprueban los planes de arbitrios para 

los años del2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de 

Namasígüe, departamento de Cholutcca. Reconocimiento de u:-~a 

situación jurídica individualizada. Adopcíón de medidas necesarias 
para su pleno restab:cdmiento, suspensión ¡:¡rovisional de los efectos· 

dd acto impugnado. Apertura a pruebas. Sustitución del poder. 

Los actos administralivos que se impugnan son los contcnido3 en 

las actas municipales que aprueban los planes de arbitrius para los 

año:; del 2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de 

Namasigüe, departamento de Choluteca. 

3 S. 2009. 

MARCELAAMADOR 
SECRETARIA 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta (50) 

de la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 

los interesados y para los efectos legales correspondientes, 

HACE SABER: Que en fecha 26 de mayo del año dos mil nueve, 

interpuso demanda fiscal con orden de ingreso No. 228~09 en 

este Juzgado el ABOGADO LEONJDAS JOSÉ PADILLA 

JlMÉNEZ, en su condición de apoderado legal de la sociecad 

mercantil denominada DIGICEL DE HONDURAS S. A. DE 

C.V. (DIGlCEL) en contra de la CORPORACIÓN 

MUNICIPAL DE APACII.AGVA, DEPARTAMENTO DE 

CHOLUTECA, para que se declare la nulidad e ilegalidad total 

de los actos administrativos de carácter general manifestados en 

las actas que aprueban los planes de arbitrios para los años 2008 y 

2009, emilidos por la Corporación Municipal DE APACILAGUA, 

DEPARTAMENTO DE CHOLU~TECA, reconocimiento de 

una situación jurídica individualizada adopción de medidas 

necesarias para su pleno restablecimiento suspensión provisional de 

los efec.tos del acto impugnado. 

3 S. 2009. 

CINTHIA G CENTENO PAZ 

SECRETARIA, POR LEY 

B. 
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AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de ésta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiséis de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda ante 
el Juzgado de Letras de lo Fiscal Administrativo, el Abogado 
LEONIDAS JOSÉ PADILLA JIMÉNEZ, en su condición de 
apoderado legal de la Sociedad l\Iercanlil DlGICEL 
HONDURAS, S. A. de C. V. (DIGICEL), demanda con orden 
de ingreso No.l60-09, contra la Corporación Municipal de 
~1eámbar, departamento de Comayagua, se interpone demanda 
Contencioso Administrativa especial en materia tributaria o 
impositiva para que se declare la nulidad e ilegalidad total de 
los actos administrativos de carácter general manifestados en 
las actas que aprueban los planes de arbitrios para los años del 
2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de Meámbar, 
departamento de Coma yagua. Reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada. A~opción de medidas necesarias para 
su pleno restablecimiento. Suspensión provisional de los efectos 
del acto impugnado.Apertura a pruebas. Sustitución del poder. 
Se acompañan documentos. Se señala el lugar en donde obran 
originales.costas. Re1acionado con las actas municipales que 
aprueban los planes de arbitrios para los años 2008 y 2009, 
emitidos por la Corporación Municipal de Meámbar, 
departamento de Comayagua. 

3 S. 2009. 

CINTHIA G. CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha de 
VEINTIUNO de mayo del dos mil nueve el Abogado Leo ni das 

José Padilla Jiménez, interpuso demanda ante esta judicatura 
con número de ingreso 099~09, contra la CORPORACIÓN 
Municipal de Cane, departamento de La Paz, contraída a pedir 
que se declare la nulidad ilegalidad total de los actos administrativos 

de carácter general manifestándonos en las actas que aprueban 
los planes de arbitrios para los años del2008 y 2009 emitidos 
por. la Corporación Municipal deCanedepartamento de la Paz, 
reconocimiento de una situación jurídica individualizada, adicción 
de medidas necesarias para su pleno Restablecimiento, Suspensión 
provisional de 1os efa.1os del acto impugnado, apertura a prueba, 
sustitución de poder se acompañan documentos se señala el lugar 
donde obran originales. Costas. 

3 S. 2009. 

CINTHIA G. CENTENO PAZ 
SECRETARIA POR LEY 

2009 32 05 

AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo en aplicación al Articulo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jw'isdiccíón de lo Contencioso Administrativo, 
a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintiséis de mayo del dos mil 
nueve, interpuso demanda en el Juzgado de Letras de lo Fiscal 
Administrativo con orden de ingreso número 176-09, 
promovida por el Abogado Leonidas José Padilla Jiménez, en 
su condición de apoderado legal de la Sociedad Mercantil 
denominadaDIGICELHONDURAS,S.ADEC.V(DIGlCEL), 
contra la Alcaldía Municipal de Guajiquiro, para que se declare 
la nulidad e ilegalidad total de los actos administrativos de 
carácter general manifestados en las que aprueban los planes 
de arbitrios para los años 2008 y 2009, emitidos por la 
Corporación Municipal de la AJ~Idía Municipal de Guajiquiro, 
departamento de la Paz. Reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada. Adopción de medidas necesarias para 
su pleno restablecimiento. Suspensión provisional de los efectos 
del acto impugnado. 

H.D.M. 
Ese. 03. 

MARCELAAMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

3 S. 2009. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Fiscal 
Adrrúnistrativo en aplicación al Artículo cincuenta (SO) de la Ley 
de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los 
interesados y para Jos efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha 26 de mayo del dos mi 1 nueve, interpuso 
den1anda en esta judicatura con orden de ingreso número 192· 
09 (HSCAL), promo,~da por el Abogado Leonidas José Padilla 
Jiménez, en su condición de apoderado legal de la Sociedad 
Mercantil denominada DIGICEL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
(DIGICEL), Contra la CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
LA SOLEDAD, EL PARAÍSO, para la nulidad e ilegalidad 
total de los actos administrativos de carácter general manifestado 
en las actas que aprueban los planes de arbitrios para los años del 
2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de La 
Soledad, departamento de El Paraíso. Reconocimiento de una 
situación jmidica individualizada. Adopción de medidas necesrnias 
para su pleno re-iablecimiento, suspensión provisional de los efectos 
del acto impugnado, apertura a pruebas. 

P.P. R. V "4" 

MARCELAAMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

3 S. 2009. 
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La Gacctu REPUBLICA DE HONDURAS • TEGUCIGALPA, M.D.C., ~ DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,005 

AVISO 
El infrascrito. Secretarío del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo 50 de la 
Ley deest~jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
lega~es correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 26 de 
mayo de 2009, el Abogado LEONIOAS JOSÉ PADILLA 
.UMÉNEZ, en su condición de apoderado legal de DIGICEL 
DE HONDURAS, S.A. DE C.V., interpuso demanda ante el 
Juzgado de Letras de lo Fiscal Administrativo contra la 
CORPORACIÓN MUNICIPAL DE VADO ANCHO. 
DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO, pidiendo la nulidad e 
ilegalidad total de los actos administrativos de carácter general 
manifestados en las actas que aprueban los planes de arbitrios 
para los años del 2008 y 2009, emitidos por la Corporación 
Municipal de Vado Ancho, departamento de El Paraíso. 
Re~onocimiento de una sítuaciónjuridíca individualiz.ada.Adopción 
de medídasnecesariasparasu pleno restablecimiento. Suspensión 
provisional de los efectos del acto impugnado. Costas. En relación 
con las actas municipales que aprueban los planes de arbitrios 
para los años del2008 y 2009. Alegando que dichos actos no 
son confonne a derecho. Ex p. N o. 188-09. 

MARCELAAMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

3 S. 2009. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincqenta 
(50) de la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintiuno 
de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda en esta 
judicatura con orden de ingreso número 119-09, promovida 
. por el Abogado LEONIDAS JOSE PADILLAJIMÉNEZ, 
en su condición de apoderado legal de la Sociedad DIGICEL 
HONDURAS, S.A. DE C.V., contra LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL DE CABAÑAS, DEPARTAMENTO DE 
LA PAZ, para que se declare la nulidad e ilegalidad total de 
los actos administrativos de carácter general manifestados en 
las actas que aprueban los planes de arbitrios para los años 
2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de 
Cabañas, departamento de La Paz. Reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada Adopción de medidas· 
necesarias para su pleno restablecimiento, suspensión 
provisional de los efectos del acto impugnado. Apertur'l a 
pruebas. Sustitución del poder se acompañan documentos. 

3 S. 2009. 

CINTHIA G. CENTENO PAZ 
SECRETARIA. POR LEY 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Fiscal 
Administrativo en aplicación al Artículo cincilenta (50) de la Ley 
de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los 
interesados y para los efectos legales conespondientcs, HACE 
SABE~: Que en fecha 26 de mayo del dos mílnuevc, interpuso 
demanda en esta judicatura con orden de ingreso número 177-
09 (FISCAL),promovida por el Abogado Leonidas José Padilla 
Jiméncz, en su condición de apoderado legal de la Sociedad 
Mercantil denominadaDIGICEL HONDURAS, S.A. DE C. V 
(DIGICEL), contrn la CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
SAN JERÓNlMO,COMAYAGUA,para la nulidad e ilegalidad 
total de los actos administrativos de carácter general manifestado 
en las actas que aprueban los planes de arbitrios para los años 
del2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de San 
Jerónimo, departamento de Coma yagua. Reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada. Adopción de medidas 
necesarias para su pleno restablecimiento, suspensión 
provisional de los efectos del acto impugnado, apertura a 
pruebas. 

P. P. R. V "4" 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

3 S. 2009. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
ContenciosoAdministratívo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes. HACE SABER: Que en 
fecha 26 de mayo de dos mil nueve, interpuso demanda ante 
este Juzgado de Letras de lo Fiscal Administrativo, con orden de 
ingreso 2fl6.09fiscal, promovida por el Abogado LEONIDAS JOSÉ 
PADlLLAJUMÉNEZ, en su condición de apoderado legal de la 
sociedad mercantil denominada DIGICEL HONDURAS, S.A . 
DE C.V. contra la Corporación Municipal de Texiguat, 
departamento de El Paraíso, demanda promovida para que se 
declare la nulidad e ilegalidad total de los actos administrativos de 
carácter general manifestados en las actas que aprueban los planes 
de arbitrios para los mios del 2008 y 2009, emitidos por la 
Corporación Mt.micipal de Texiguat, departamento de El Paraíso. 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada. 
Adopción de medidas necesarias para su pleno restablecimiento, 
Suspensión provisional de los efectos del acto impugnado. 
Apertura a pruebas. Sustitución del poder. Los actos 
administrativos que se impugnan son los contenidos en las actas 
munici paJes que aprueban los planes de arbitrios para los años 
del 2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de 
Texiguat, departamento de El Paraíso. 

t 

3 S. 2009. 

MARCELAAMADOR 
SECRETARIA 

B. 
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AVISO 
El ínfrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
{50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiséis de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda ante el 
Juzgado de Letras de lo Fiscal Administrativo, el Abogado 
LEONIDAS JOSÉ PADILLA JIMÉNEZ. en su condición de 
apoderado legal de la Sociedad Mercantil DIGICEL HONDURAS, 
S. A. de C. V (DIGICEL), demanda con orden de ingreso No. 
220-09, contra la Corporación Municipal de Guayape, 
departamento de Olancho, se interpone demanda Contencioso 
Administrativa especial en materia tributaria o impositiva para que 
se declare la nulidad e ilegalidad total de los actos administrativos 
de carácter general manifestados en las aetas que aprueban los 
planes de arbitrios para los años del2008 y 2009, emitidos por la 
Corporación Municipal de Guayape, departamento de Olancho. 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada. Adopción 
de medidas nécesarías para su pleno restablecimiento. 
Suspensión provisional de los efectos del acto impugnado. Apertura 
a pruebas. Sustitución del poder. Se acompañan documentos. 
Se señala el lugar en donde obran originales. costas. Relacionado 
con las actas municipales que aprueban los planes de arbitrios 
para los años 2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal 
de Guayape, departamento de O lancho. 

3 S. 2009. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplícación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha veintiséis de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda 
ante el Juzgado de Letras de lo Fiscal Administrativo, el Abogado 
LEONlDAS JOSÉ PADILLA JIMÉNEZ, en su condición de 
apoderado legal de la Sociedad Mercantil DIGICEL 
HONDURAS, S. A. de C.V. (DIGICEL), demanda con orden 
de ingreso No. 216-09, contra la Corporación Municipal de 
Maraita, departamento de Francisco Morazán, se interpone 
demanda contencioso administrativa especial en materia 
tributaria o impositiva para que se declace la nulidad e ilegalidad 
total de los actos administrativos de carácter general 
manifestados en las actas que aprueban los planes de arbitrios 
para los años del 2008 y 2009, emítidos por la Corporación 
Municipal de Maraita departamento de Francisco Morazán. 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada. 
Adopción de medidas necesarias para su pleno resÚtblecimiento. 
Suspensión provisional de los efectos del acto impugnado. 
Apertura a pruebas. Sustitución del poder. Se acompañan 
documentos. Se señala el lugar en donde obran originales. costas. 
Relacionado con las actas municipales que aprueban los planes 
de .arbitrios para los años 2008 y 2009, emitidos por la 
Corporación Municipal de Maraita, departamento de Francisco 
Morazán. 

3 S. 2009. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA . 

•• 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley de 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha veintiséis de mayo del dos mil nueve, 
interpuso demanda ante la Jurisdicción de lo Fiscal Administratí vo, 
la cual consta bajo número de ingreso 180-09,el Abogado Leonidas 
José Padilla Jiménez, en su condición de apoderado legal de la 
DIGICEL de Honduras, S.A. de C.V., contra la Corporación 
Municipal de Ojojona, departamento de Francisco Morazán. 
Contraída a pedir: "Que se declare la nulidad e ilegalidad total de 
los actos administrativos de carácter general manifestados en las 
actas que aprueban los planes de arbitrios para los años 2008 y 
2009, emitidos por la Corporación Municipal de Ojojona, 
departamento de Francisco Morazán; reconocímiento de una 
situación jurídica individualizada; adopción de medidas necesarias pam 
su pleno restablecimiento, suspensión provisional de los efectos 
del acto impugnado; apertura a pruebas". Relacionada con los actos 
administrativos de carácter general manifestados en las actas 
municipales que aprueban los planes de arbitrios para los años 
2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de Ojojona, 
departamento de Francisco Morazán_ 

3 S. 2009. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 

(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 

veintiséis de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda ante el 

Juzgado Fiscal Administrativo, el Abogado Leonidas José Padilla 

Jiménez, en su condición de apoderado legal de la Sociedad 
Mercantil DIGICEL HONDURAS, S.A. DE C.V., demanda con 

orden de ingreso No. 212-09 (fiscal), contra la Corporación 

Municipal de SAN MIGUELITO, departamento de Francisco 
Morazán, contraída a pedir que se declare 1 a nulidad e ilegalidad 

total de los actos administrativos de carácter General manifestados 

en las aetas que aprueban los planes de arbitrios para los años del 

2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de San 

Miguelito, departamento de Francisco Morazán. Reconocimiento 

de una situación jurídica individualizada. Adopción de medidas 

necesarias para su pleno restablecimiento. Suspensión provisional 

de los efectos del acto impugnado, apertura a pruebas. Relacionado 

con los actos administrativos de carácter general manifestados en 

las actas municipales que aprueban los planes de arbitrios para los 
años del 2008 y 2009_ 

3 S. 2009. 

MARCELA A. THEODORE 
SECRETARIA 
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AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación d,el Articulo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los inleresados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiséis de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda ante el 
Juzgado de Letras de lo Fiscal Administrativo, el Abogado 
LEONIDAS JOSÉ PADILLA JlMÉNEZ, en su condición de 
apoderado legal de la Sociedad Mercantil DIGICEL 
HONDCRAS, S. A. de C. V. (DlGICEL}, demanda con orden 
de ingreso No.l45-09, contra la Corporación Municipal de San 
José del Potrero, departamento de Comayagua, se interpone 
demanda Contencioso Administrativa especial en materia 
tributaria o impositiva para que se declare la nulidad e ilegalidad 
total de los actos adminlstrativos de carácter general 
manifestados en las actas que aprueban los plnncs de arbitrios 
pura los años del 2008 y 2009, emitidos por la Corporación 
Municíoal de San José del Potrero, departamento de 
Comay~gua. Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada. Adopción de medidas necesarias para su pleno 
restablecimiento. Suspensión provisional de los efectos del acto 
impugnado. Apertura a pruebas, Sustitución del poder. Se 
acompal'ian documentos. Se señala·~~ lugar en donde obran 
originales. costas. Relacio:1ado con las actas municipales que 
aprueban los planes de arbitrios para los años 2008 y 2009, 
emitidos por la Corporación Municipal de San José del Potrero, 
departamento de Con:ayagua. 

3 S. 2009. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta 

(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 

correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintiséis 

de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda en esta 
judicatura con orden de ingreso número 202-09, promovida 

por el Abogado LEO NI DAS JOSÉ PADILLA JIMÉNEZ, 
en su condición de apoderado legal de la Sociedad DlGICEL 
HONDURAS, S.A. DE C.V., contra LA CORPORAClÓN 
MUNIClPAL DE YAUYUPE, DEPARTAI\1ENTO DE EL 
PARAÍSO, para que se declare la nulidad e ilegalidad total de 

los actos administrativos de carácter general manifestados en 

las actas que aprueban los plapes de arbitrios para los años 

2008 y 2009, emitidosporla CotpOraciónMunicipal de Yauyupe, 

departamento de El Paraíso. Reconocimiento de una situación 

jurídica individualizada. Adopción de medidas necesarias para 

su pleno restablecimiento. Suspensión provisional de los efectos 

del acto impugnado. Apertura a pruebas. Sustitución del poder 

se acompañan documentos. 

3 S. 2009. 

CINTHIA G. CENTENO 
SECRETARIA, POR LEY 

' 
' Sc~ción B A\ iso~ L.,~ales 

32 5 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiséis de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda ante el 
Juzgado Fiscal Administrativo, el Abogado Leonidas José Padilla 
Jiménez, en su condición de apoderado legal de la Sociedad 
Mercantil DIG1CEL HONDUR..A.S, S.A. DE C.V., demanda con 
orden de ingreso No. 167-09 (fisca~). contra la Corporación 
Municipal de SAN SEBASTIAN. departamento de 
COMAYAGUA. contraída a pedir que se declare la nulidad e 

ilegalidad total de los actos admini~tratívos de carácter general 
manifestados en las actas que aprueban los planes ée Mbiuios 
para los años del 2008 y 2009, emitidos por la corporación Munic1pal 
de SAN SEBASTlAN, departamento de Comaya
gua.Reconocírniento de una situación jurídica individualizada. 
Adopción de medidas necesarias para su pleno restablecimJento. 
Suspensión provisional de Jos efectos del acto impugnado, apertura 
a pi"Uebas. Relacionado con los actos administrativos de carácter 
general manifestados en las actas municipales que aprueban los 
planes de arbitrios para los años del2008 y 2009. 

3 S. 2009. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintiséis 
de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda en e::;ta 

judicatura con orden de ingreso número 164-09, promovida 
por el Abogado LEONIDAS JOSÉ PADlLLAJIMÉNEZ, 
en su condición de apoderado legal de la Sociedad DlGICEL 

HONDURAS, S.A. DE C.V., contra LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE COMAYAGUA, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, para que se 

declare la nulidad e ilegalidad total de Jos actos administmtivos 
de carácter general manifestados en las actas que aprueban 
los planes de arbitrios para los años 2008 y 2009, emitidos 

por la Corporación Munícipal de San José de Comayagua, 
departamento de Comayagua. Reconocimiento de una 
situación jurídíca individualizada. Adopción de medidas 
necesarias para su pleno restablecimiento. Suspensión 
provisional de los efectos del acto impugnado. Apertura a 
Pruebas. Sustitución del poder, se acompañan documentos. 

3 S. 2009. 

CINTHIA G. CENTENO 
SECRETARIA, POR LEY 
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La Gaceta 

JUZGADO DE LETRAS 
FISCAL ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Articulo cincuenta 
(50) de la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
a los intetesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintiuno de mayo del año dos 
mil nueve, interpuso demanda Fiscal con orden ge ingreso No. 
193-09 el ABOGADO LEONIDAS JOSE PADILLA 
JIMÉNEZ en su condición de Apoderado Legal de la 
Sociedad Mercantil denominada DIGICEL DE HONDU
RAS, S.A. DE, C.V. (DIGICEL), en conJra de la 
CORPORACION MUNICIPAL DE GUINOPE, 
DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO, para que se declare 
la nulidad e ilegalidad total de los actos administrativos de carácter 
general manifestados en las Actas que aprueban los planes de 
arbitrio para lDs años 2008 y 2009, emitidos por la Corporación 
Municipal de Güinopc, departamento de El Paraiso, 
reconocimiento de tma situación j uridica individualizada, adopción 
de medidas necesarias para su pleno restablecimiento, suspensión 
provisional de los efectos del acto imput,'tlado. 

3 S. 2009. 

MARCELAAMADOR THEODORE 
SECRETARJA 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
FISCAL ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de ID Fiscal 
Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley 
de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los 
interesados y para efectos legales correspondientes, HACE SA
BER; Que en fecha 26 de mayo del dos míl nueve, interpuso 
demanda en esta judicahlra con orden de ingreso número 162~09 
( Fl SCA L ), pro~ovida por el Abogado Leonidas José Padilla 
Jiménez, en su Cündición de Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada DIGICEL HOl\'DURAS, S.A. DE C. V. 
(DIGICEL). contra la CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
LA TRINIDAD~ DEPARTAMENTO DE COMA YAGUA, 
para la nulidad e ilegalidad total de los actos administrativos de 
carácter general m;.uútcstados en las actas que aprueban los planes 
de arbitrios para los años del 2008 y 2009, emitidos por la 
CorpDración Municipal de La Trinidad, departamento de 
Comayagua. Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada. Adopción de medidas necesarias para su pleno 
restablecímiento, suspensión prmdsional de los efectos del acto 
impugnado, apertura a pruebas. 

3 S. 2009. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

Secd()n B Avisus Legales 

2009 No 

JUZGADO DE LETRAS 
FISCAL ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Cüntencioso Administratito, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales corrcspündientcs, HACE SABER: Que en techa 
veintiséis de mayo de dos mil nueve, interpuso demanda ante este 
Juzgado, el Abogado Lconidas José Padill~ Jiménez, en su 
condición de Apoderado Legal de la Soc1cdad Mcrcantll 
DIGICELHONDlJRAS, S.A. de C.V., demanda con orden 
de ingreso 140-09 (fi.scal), contra la Corpo!ación M~nícipal qe 
José Santos Guardwla, Islas de la Bahm, contrmda a pcd1r 
que se declare la nulidad e ilegalidad total de los actos 
administrativos de caníctcr general manifestados en las actas que 
aprueban los planes de arbitrios para los años 2008 y 2009, 
emitidos por la Corporar:ión Muni.ciral de José Sant~s 
Guardiola, Islas de la Bah m, rcconoc1m1ento de una sttuacwn 
jurídica individualizada. Adopción de medidas necesarias para su 
pleno restablecimiento. Suspensión provisional de los efectos del 
acto impugnado, apertura a pruebas. Relacionado con los actos 
administrativos de carácter general manifestadDs en las actas 
municipales que aprueban los planes de arbitrios para los afíos 
2008 y 2009. . 

3 S. 2009 

CINTHIA CENTENO 
~ Secretaria, por ley., 

JUZGADO DE LETRAS 
FISCAL ADMINISTR~TIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(SO) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiséis de mayo de dos mil nueve, interpuso demanda ante este 
juzgado, el Abogado Leonídas José Padilla Jiménez, en su 
condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 
DIGICEL HONDURAS, S.A. de C.V., demanda con orden 
de int,rreso 298-09 (fiscal), contra La Corporación Municipal de 
Gualala, Santa Bárbara, contraída a pedir que se declare \a 
nulidad e ilegalidad total de los actos ~dministrativos de carácter 
general manifestados en las actas que aprueban los planes de 
arbitrios para los años 2008 y 2009, emitidos por la Corporación 
Municipal de Gualala, Santa Bárbara, reconocimiento de una 
situación juridica individualizada. Adüpción de medidas necesaria.<> 
para su pleno restablecimiento. Suspensión provisional de los 
efectos del acto impugnado, apertura a pruebas. Relacionado con 
los actos administrativos de carácter general manifestados en las 
actas municipales que aprueban los planes de arbitrios para los 
años 2008 y 2009. 

3 S. 2009. 

CINTHIA CENTENO 
Secretaria, por tey. 
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JUZGADO DE LETRAS 
FISCAL ADI\1INISTRA TIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Admínistrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
{50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos le~ales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintíseis de 
mayo del dos míl nueve. interpuso demanda ante esta judicatura 
con ~rden de ingreso N_o. 301-09, el Abogado LEONIDAS 
JOSE PADILLA JIMENEZ, en su condición de Apoderado 
Legal de la Sociedad Mercantil denominada DIGICEL HON
DURAS, S.A. DE C.V. (DIGICEL). contra la Corporación Mu
nicipal de llama, departamento de Santa Bárbara, pidiendo que 
se declare la nulidad e ilegalidad total de los actos administrativos 
de carácter general manifestados en las actas que apmeban los 
planés de arbitrios para los años del2008 y 2009, emitidos por la 
Corporación Municipal de llama. Reconocimiento de una situación 
jundica individualizada. Adopción de medidas necesarias para su 
pleno restablecimiento. Suspensión provisional de los efectos del 
a~to impugnado. Costas. Relacionado con los actos administrativos 
de canicter general manifestados en las actas municipales que 
aprueban los planes de arbitrios para los años del 2008 y 2009, 
emitidos por la Corporación Municipal de llama, departamento 
de Santa Bárbara. 

3 S. 2009. 

CINTHlA CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY. 

JUZGADO DE LETRAS 
FISCAL ADl\UNISTRA TIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Cont~ncioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdiccion, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en techa 
veintiséis de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda ante el 
Juzgado Fiscal Administrativo, el Abogado Leonidas José Padilla 
Jiménez, en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercamil DIGICELHONDURAS, S.A. DE C.V., demanda con 
orden de in~reso No. 317-09 (fiscal), contra la Corporación 
Municipal,ae SAN PEDRO DE ZACAPA, departamento de 
SANTA BARBARA, contraída a pedir que se declare la nulidad 
c i le~alidad total de los actos administratl vos de carácter general 
mamfestados en las actas que aprueban los planes de arbitrios 
para los años del 2008 y 2009, emitidos por la Corporación 
Municipal,de SAN PEDRO DE ZACAPA, departamento de 
SANTA BARBARA. Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada. Adopción de medidas necesarias _para su pleno 
restablecimiento. Suspensión provisional de los efectos del acto 
impugnado, apertura a pruebas. Relacionado con los actos 
administrativos de carácter general manifestados en las actas 
municipales que aprueban los planes arbitrios para los años del 
2008 y 2009. 

3 S. 2009. 

MARCELA A. THEODORE 
SECRETARIA 

, Sección 8 A•isos Legales 

EL2009 

JUZGADO DE LETRAS 
FISCAL ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
50 de la Lcv de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
26 de mayo de dos mil nueve, :interplL'lO demanda ru1te este Juzgado 
de Letras de lo Fiscal Administrativo, con orden deinf,rreso 316;-
09 fiscal, promovida por el Abol:íado LEONIDAS JOSE 
PADILLA JIMENEZ, en su condicion de Apoderado Legal de 
la sociedad Mercantil denominada DIGICEL HONDURAS, S.A. 
DE C.V., contra la Corpora.ción Municipal deAZACUALPA, 
departamento de SANTA BARBARA; demanda promovida para 
que se declare la nulidad e ilegalidad total de los actos 
administrativos de carácter general maní testados en las Actas que . 
aprueban los planes de arbttrios para los años del 2008 y 2009, 
emitidos por la Corporacit,"m Municipal de AZACUALPA, 
departamento de SANTA BARBARA. Reconocimiento de una 
situación juridica índividualizada. Adopción de medidas necesarias 
para su pleno restablecimiento, suspen .. <:;ión provisional de los 
efectos del acto impugnado. Apertw·a a pmebas. Sustitución del 
poder. Los actos administrativos que se impugnan son los 
contenidos en las actas municipales que apmeban los planes de 
arbitrios para los años del 2008 y 2009, emitidos por la 
CorporacH)n Municipal de AZACUALPA, departamento de 
SANTA BARBARA. 

3 S. 2009. 

MARCELAAMADOR 
SECRETARIA 

JUZGADO DE LETRAS 
FISCAL AD.l\UNISTRATIVO 

AVISO 

El ·infrascrito, Secretario del Juz~ado de Letras de lo 
Contencioso Admirústratívo. en aplicacion al Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la jurisdicción de Lo Contensioso Administrativo, 
y a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintiséis de mayo d<!l dos mil 
nueve, interpuso demanda ante la jurisdicción de lo Fiscal 
Administrativo, la cual consta bajo número de ingreso 270-09, el 
Ahogado Leonidas José Padilla Jiménez, en su condicíón de 
Apoderado Legal de la DIGlCELde Honduras, S.A. de C.V., 
contra La Corporación MI.Ulicipal de San Nicolás, departamento 
de Santa Bárbara. Contraída a pedir: "Que se declare la nulidad 
e ile~alidad total de los actos adminístrativos de carácter general 

' mamfestados en las actas que aprueban los planes de arbitrios 
para los. años 2008 y 2009, emitidos por la Corporación Munici
pal de San Nicolás, departamento de Santa Bárbara; 
reconocimiento de una situación jurídica índividualizada; adopción 
de medidas necesarias para su pleno restablecimiento, suspensión 
provisional de los efectos del acto impugnado; apertura a pruebas". 
Relacionada con los actos administrativos de carácter general 
manífestados en las actas municipales que aprueban los planes de 
arbitrios para los años 2008 y 2009, emitidos por la Corporación 
Municipal de San Nicolás, departamento de Santa Bárbara. 

3 S. 2009. 

CINTHYA G. CENTENO PAZ 
S.I,!CRETARIA, POR LEY 
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JUZGADO DE LETRAS DE LO 
FISCAL ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdíccion, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiséis de mayo de1 dos mil nueve, interpuso demanda ante el 
Juzgado de Letra¡¡ de lo Fiscal Ad¡ninistrativo, el Abo_Bado 
LEO N IDAS JOSE PADILLA JIMENEZ, en su condicion de 
Apoderado Legal de 1~ ~ocieda.d.Mercantil DIGICEL HON
pURAS, S.A. de C.V. tDJGICEL), demanda con orden de 
m,greso No. 291-09, contra la Corporación Municipal de Santa 
Rita, departamento de Y oro, se mterpone demAnda contencioso 
administrativa ~pecía~ en ~ateria tributaria o impositiya para que 
se declare la nuhdad e Ilegahdad total de los actos adm1mstrativos 
de carácter g~n~ral mamfes~ados en las actas que aprueban los 
planes de,arbttnos para los anos del2008 y 2009, emlttdos por la 
Corporación Mumcipal de Santa Rita, departamento de Yoro. 
Reconocimiento de una situación jurídtca individualizada. 
Adopción de medidas necesarias para su pleno restablecimiento. 
Suspensión provisional dí? lo~ .efectos del acto impugnado. 
Apertura a pruebas. Sustttucton del poder. Se acompañan 
documentos. Se señala el lugar en donde obran originales. Costas. 
Relacif!n~do con las acta~ municipales que aprue~an los planes 
de arbttrws para los anos 2008 y 2009, emitidos por la 
Corporación Municipal de Santa Rita, departamento de Y oro. 

3 S. 2009. 

MARCELAAMADORTHEOOORE 
SECRETARIA 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
FISCAL ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de estajurisaiccíon, a los interesados y para los 
eiectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiuno de mayo de1 dos mil nueve, interpuso demanda ante el 
JuzgadO' de Letras de lo Fiscal Ad.ministrativo, el Abo~ado 
LEO N IDAS JOSE PADILLA JIMENEZ, en su condicion de 
Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil DIGICEL HON
pURAS, S.A. de C.V. (DIGICEL), demanda con orden i1e 
mgreso No. 115-09, contra la C.orporación Municipal de Clrinacla, 
departamento de La Paz, se mterpone demanda Contencioso 
Administrativa ~speci'!i en llfateria tributaria o impositiva pura que 
se decl~ la nuhdad e tlegahdad total de los actos administrativos 
de caracter g~neral mam festados en las actas que aprueban los 
planes de arb1tríos para los años del2008 y 2009, emttidos por la 
Corpora~ión Mumcipal de Chinacla, departamento de La Paz. 
Reconocimiento de una situación jundica individualizada. 
Adopción. de med~d!lS necesarias para su pleno restablecimiento. 
Suspenston provtstonal d~ lo~ efectos del acto impugnado. 
Apertura a pruebas. Sustitución del poder. Se acompañan 
docun1entos. Se señala el lugar en donde obran originales. Costas. 
Rdaci~nl;J.dO con las actas municipales que aprueban los planes 
de arb1tnos para los años 2008 y 2009, emitidos por la 
Corporación Municipal de Chinacla, departamento de La Paz. 

3 S. 2009. 

MARCELAAMAOORTHEODORE 
SECRETARIA 

Sección B Avisos l~aln 

2009 No 3 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
FISCAL ADl\UNISTRATIVO 

AVISO 

El il}.frascrit~, Secretario de! Ju;z._gado dt; Letr~s de lo 
Contenctoso Admmtstratlvo, en aphcac1on del art1culo cmcuema 
(50) de la ley de estajurisdicció!l.- a los ínteresados v para los 
efectos legales correspondientes, ttACE SABER: Que en fecha 
veintiuno ae mayo del dos mil nueve, interpuso demanda ante. el 
Juzgado de Letra$ de lo fiscal Aa¡ninistrativo, el Abogado 
LEONJDAS JOSE PADILLA JTMENEZ, en su condicion de 
Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil DIGICEL HO'K· 
DURAS, S.A. de C.V. (DIGICEL), demanda con orden de 
ingreso No. 100-09, contra la Corporación Municipal de 
Lauterique, departamento de La Paz, se interpone demanda 
Contencioso Administrativa especial en materia tributaria o 
ímpositivl,i para que se uecl~e la nulidad e ilegalidad total de los 
actos admmtstrahvos de caracter general maruféstados en las actas 
~ue apmeban los planes de arl:iltrios para los años del 2008 v 
-009, emitidos por la Corporación Municipal de Lauleriqué, 
departamento de La Paz. Reconocimiento de una situación jutidica 
individualizada. Adopción de medidas necesarias J1ara su pleno 
restablecimiento. Suspensión provisional de los eíectos de1 acto 
1mpugnado. Apertura a pruebas. Sustitución del poder. Se 
ac~JTlpañan documentos: Se señala ,el lugar en donde obran 
ongmales. Costas. Relactonado con •as actas municipales que 
aprueban los planes de arbitrios para los años 2008 v 2009 
emitidos por la Corporación Municipal de Lauterique: 
departamento de La Paz. 

3 S. 2009. 

MARCELAAMADOR 
SECRETARlA 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
FISCAL ADMI!'IISTR4. TIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo1 en aplicación del Artículo cincuenta 
50 de la Ley de esta jurisd1cción, a los interesados y para los 
efectos legales corres¡xmdientes, HACE SABER: Que en fecha 
26 de mayo del dos mil nueve, interpuso demanda ante este 
Juzgado de Letras de lo Fiscal Administrativo, con orden de 
ingre.so 155-09 fiscal,, promovida por el Abogado LEONIDAS 
JOS E PADILLA JIMENEZ, en su condición a e Apoderado Le
gal de la Sociedad Mercantil denominada DIGICEL HONDU
RAS, S.A. DE C.V., contra la Corporación Municipal de Lamaní, 
departamenh? de C~may.agua; demanda promov1~a.para que se 
declare la nuhdad e Ilegalidad total de los actos admmtstrativos de 
carácter general manifestados en las actas que aprueban los planes 
de arbitrios para los años del 2008 y 2009 emitidos por la 
Corporación Municipal de Lamani, departamento de Comayagua. 
Reconocimiento de una situación jurídica índivíduahzada. 
Adopci~f! de medj~as necesarias p~ su pleno restablecimiento, 
suspenston provlSlonal de los efectos del acto impugnado. 
Apert.ura f1 pruebas: Sustitución del poder. Los actos 
admt.mstrat¡vos que se Impugnan son los contenidos en las actas 
muructpales que aprueban los planes de arbitrios para los años 
del 2008 y 2009, emitidos por la Corporación Municipal de 
Lamaru, departamento de COma yagua. 

3 S. 2009. 

MARCELAAMADOR 
SECRETARIA 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

Sección B Avisus Lcgaln 

La Gaceta REnJBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 No. 32,005 

l/ No. soli<.:itud: 2009-019718 
21 Fecha de presentación: 03i07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARC'A DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solidtunte: MERCANTIL FARMACEUTJCA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa. 
4.21 Organizada bajo las leyes de; Honduras. 
ll.- REGISTIW EXTRANJERO 
5/ Registro básico: N o ticnc ntros registros. 
5.1/ Fecha: ' 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país· 
C.- F:SPF.ClFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dtmominaciún y 6.1 Distintivo: MEFASA FARMA Y DISEÑO 

ft.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

~~farma 
mefas~ 

Productos fannacéutícos y veterinarios; productos higicnicos para la medicina; 
~u~tancias dietéticas para uso médico. alimentos para bebés; empl~tos, material parn 

apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Nombre: MARÍA LOURDES PERALTA 

F:.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlqNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fcchadeemísión: 27 de julio del año2009. 

12/ Reservas: Se reivindican los colores y forma tal como se presenta en ejemplar 
que 1..: acompaña. 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

3, 21 S. y(> O. 2009 

l/ No. solicitud: 2009~019719 
21 Fecha de prescnta<;ión: 03/0712009 
3/ Sulícítud de registro de: 1\0MBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MERCANTIL FARMACÉUTICA, S.A. (MEFASA) 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa. 
4.2! Organ¡zada ha jo las leyes de: Bonduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgistm básico: No tiene otros registros. 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Cúdigo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMlNAClÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MEFASA FARMA Y DISEÑO 

6.'1./ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: O 

.IL farma 
mefasifW 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Rcprcscnta~ión, licencia, compra, importación, promndón, distribución, venta, 
colllcrdalizadón de productos thrmacéuticns y co;anéticos; reprc>~:ntucíón de ca.~as 
y lo tínna> comercial es e industria les de la industria tannacio!uti~ nadon a 1 o cxtran jcm. 

11.1/ Pág!na adicional. 

D.-AI'ODI<:RADO LEGAL 
9! [';ombrc: MARÍA LOURDES PERAt;rA 

K-SUSTITUYE PODER 
10/Numhrc: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
U:l que se pone en conocimiento públiro para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8!! de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha delcmisión: 1 O de agnsto del año 2009. 

12/ Rc>;crvas: No se reivindica el diseño. Se protegen los colmes tal como se 
presenta en el ejemplar que le a~.:ompaña. 

Abogada LESBIA ENOE ALVA RA DO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad lndu>trial 

3, 21 S. y 6 O. 2009 

.JUZGADO DE LETRAS DE LO 
FISCAL ADMINISTRATIVO 

AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta 
(50} de la Ley de la Jurisdicción de 1 o Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintiséis de 
mayo del dos mil nueve, interpusodemandaenestajudicatunicon 
orden de ingreso número 299-09 promovida por el Ahogado 

LEONIDAS JOSÉ PADILLA JIMÉNEZ, en su condición 
de apoderado legal de 1a Sociedad DIGICEL HONDURAS,'
S.A, DE C.V., contra LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
DE LAS VEGAS, DEPARTAMENTO DE SANTA 
BÁRBARA, para que se declare la Nulidad e Ilegalidad total de 
los actos administrativos de carácter general manifestados en las 
actas que aprueban los planes de arbitrios para los años 2008 y 

2009, emitidos por la corporación Municipal de Las Vegas, 
departarnento de Santa Bárbara. Reconocimiento de una 
Situación Jurídica Individualizada. Adopción de medidas 
necesarias: para su pleno restablecimiento, suspensión provisional 
de los efectos del Acto Impugnado.- Apertura a Pruebas: 
Sustitución del poder. Se Acompañan Documentos.-

3 S. 2009 

CINTHIA G CENTENO 
SECRETARIA POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPAR 

B. 
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Secciún O Avbus Legales 

EL 2009 32 5 

Marcas de Fábrica 
ll No, ~t)licitud: 2009-019907 

21 FcóJ de prescntadó1;: 06t0711ll09 

3/ Solíótud dcn:gistm de: MARCA DE FÁBRICA 

1\.-TITllLAR 

..¡¡ Sol!citant~: LABORATORIOS ANDROMAC'O, SA 

..!.ll D<>micdio, Ave, Qmlín 5273, Comuna de P.::ñahliC<!, Sanhagn de Chik 

4.2.1 Organind~ bajo las kycs de: Chile, 

11. REGISTRO EXTltANJElH> 

51 Registro bá:üco: No tiene ntros rcg istrüs. 

C.- ESI•ECIFICACIONES UJ::: LA llENOMINACIÓN 

6! Denominación y 6.1 Distintivo: ABL ECITALEX 

ABL ECITALEX 
7/ Clase !mernacionnl: 5 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios: productos higiénicos para la mcdtcma: 
sustancias dietéticas pam uso médico, alimentos para bcb.:-s; emplastos, material paro 
apúsitos; material para cmpast3r k>s diente> y para improntas dentales, 

1>.- APODERADO LEGAL 
\ll Nombre: JESSICA REGINA COINOET 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone <'11 conocímíer1to público para cfcct"' de ley corr""'pondicnte. 
Artkulo 88 de la Ley de Propiedad Jndus:rial, 

111 f¡:¡;ha de emisión: 27 de julio del año 2Cl09 

12/ Reservas: No tiene otros rescrval!, 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registr;~dor(a) de la !'ropicdad Industrial 

4,19 A, y 3 S. 2009. 

11 No, solicitud: 2009-0196 73 

21 Fecha de presentación: 02107/2009 

31 Solicituq de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: JOHN MAC'LAREN & SONS (SCOTLAND) LIMITED 

4.11 Domicilio: 102 Bath Street, Glasgow. 

4.2,1 Organizada bajo las leyes de: Escocia, 

8.-REGIS;IRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros,. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: MCIVOR 

MCIVOR 
7/ Clase lfllemacional: 33 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas ale<>hólicas (con excepción de cervezas), 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JESSICA REGINA COINDET 

llSO EXCLllSIVO 01': LA OFICINA 
Lo que 'e pone en com¡;:i:nicntí' público para efectos de ley' corrc,;p0ndicntc, 
Artí..:ulo 88 de 'a Ley de Propictüd lnuustriaL 

ll! Fecha J,· cmisiún: :!7 de Julio del año 2009 

12/ Reservas: No tien-e: vtnJs reserva~. 

Ab(Jgadn LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Rcgístrador(o) de la Propiedad lndustnal 

4, 19 A, y '1 S, 2009, 

(1) No, sohcitud: 2009~003411 

(2) Fecha de pres.,ntaci6n: .W!Oii09 

(3) Solidtud dcn:gístro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

(4) Sülic'tantc: LABORATOIRE BIODERMA 

(4.1) Domicilio: 75 CoursAlbcrt Thom<B-69003 Lyun-Fmncc 

( 4.2.) Organizada bajo las leyes de: Francia. 

B.- REGISTRO EXTRANJEIW 

1 5)/ Regis:ro bá,ioo: No tiene otros registros, 

C~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

(6) Denominación y (6.1) Distintivo: BIODERMA 

BIODERMA 
(7) Clase Internacional: 3 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

Cosmétic<>s y preparaciones cosméticas, pr<.-paracioncs cosmél;;,;;s para brum:car, 

jalxmc:;. shampoo, artículos d¡,pcrfumeria, ac~itcs esenciales; astringentes para tincs 

cosméticos, prepamciones cosméticas para el bañ,,, pl\.')lara<::ioncs para quíl:lr el 

maquillaje, jabones desodorantes, ucsooorantes para uso personal (perfumería). kchc 

de limpieza de tocador. locione' para fines cosméticos, locionl!ll para despu<is de 

afeitar; lociones para ci cabello. preparaciones pam afeitar, .íaboncs mcdíca<ioi;, 

preparucioru.':S cosmétít·as usada!> en complementos dietarios, 

D.- APODERADO LEGAL 

(9) Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS 

USO EXCLUSIVO DE l"A OFICINA 

LQ que se ptmc en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

H/ fecha de emisión: 14 de abril del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE /\LV ARADO BARDALES 

Registrador{ a} de la Prop¡edad lndu,~trial 

21 A., 3 y 18 S. 2009, 

B. 
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La Gaceta 

JI No. rolicitud: 21709-09 
Zl Fecha de presentación: 24/07.109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE.F ÁBRICA 
A..-TITULAR 
41 Solicitante: COMERCIAL DE HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Ave. Isidoro Sepulveda No. 565, Apodaca, Nuevo L\!Ón México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Mé.xico. 
B.· REGISTRO EXTRANJfRO 
51 Re¡;istro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(>/ Den(>minación y 6.1 Di¡tintivo: TOOLCRAFT y diseño a colore>. tal como se 

muestra en los ej cm piares que se aoompaña. 

6/ Reivindicacion.:s: 

7/ C!asc Internacional: 02 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Colores. b.amices. lacas. preseTiiativos contra la hc=mhre y el deterioro de la 
n~~dera; materias tintúrcas; moreícntcs. resinas natumles en estado bruw; metales en 
h\~US y en polvo para pintores, decoradore~, impresores y art!stas. 

8.1/ Página ooieiunal. 

0.- APODERADO U:GAL 
91 Nombn;; ARMIDA MARiA LÓPEZ 

E.· SUSTITUYE Po mm 
101 Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Arliculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 13/08109 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgi&trador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 S. y 2 O. 2009. 

lf No. solicitud: 21279-09 
21 Fecha de presentación: 20!07109 
3/ Soli~itud de registro Jc: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: AR'viSTRONG LABORAfORJOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
4.11 Dom icílio: Ave. División del Norte No. 3311. -:o Ion ia Candelaria Coyoacán 

04380, México, D. E 
4.21 Organmu!a bajo la~ leyes de: México. 
B.- RI':GISTRO EXTRANJERO 
51 Registro \:>asico: 
S.ll Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA llENOMINACIÓN 
6/ Dcnominací6n y 6.1 Distintivo: BAGOHEPAT 

BAGOHEPAT 
6/ R~ivindicacioncs: 

71 Clase Internacional; 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Produ~tos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina: 

sustancias dietéticas para u.so médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 
apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.11 Página adidonal. 

D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ARMIDA MAR[A LÓPEZ 

E.· SUSTITUYE l'OIJ!!;R 
101 Nom bn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 8!:! de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de ernisión: 11108109 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3. 18 S. y 2 O. 2009. 

liNo. sülicitud: 212íli-H9 
21 Fcch:l de presentación: 201071()9 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ARMSTRONG LABORATORIOS DE MEX!Cü;•S.A. DE C.V 
4.1/ Domicilio: Ave. División del Norte No. 3311. co:onia Candelaria Coyoact.n 

04380. México, D.F. 
4.2/0rganizada bajo las leyes de: Méx!co. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.21 P~í> de origen: 
5.3/ e ódigo país: 
c .. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Oistin:ivo. NERVIX 

NERVIX 
61 Reivindicaciones 

7/ Clase Internacional· 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuhcos y veterinarios; produdos higiénicos para la medicino; 
sustancias dieteticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 
apósitos; material para cmpru;tar los dientes y para improntas denta le.-;. 

8.11 Página adidonal. 

D.· APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

lJSO EXCLliSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conodmiento público para efectos de ley currespundicnte. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha dccmísión: 

12/ Reservas: 

Ahogadu CAMILO BENDECK PÉREZ 
R~gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 S. y 2 O, 2009. 
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l/ No. solicitud: 2009-009960 
21 Fecha de presentación: 27103/20I)Q 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: C'OMPAGNIE GENERALE DfcS ETABLISSEMENTS 

MJCHELIN 
4.1/ Do:nicilio: 12 Cours. Sablón 63000 Ch:,-,nont-Fcrrand. 
4.21 Organít:ada bajo las kycs de Francia. 
B.-IU:GJSTRO EXTRANJERO 
51 Rcgi>trn búsíco: Nuti<:nc otros registro,. 
5.11 Fecha 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Códigü país: 
C.- ESI'EClFICACIOI\ES DE LA l)l,NOMINACIÓN 

6.2/ Rcívimlícacinncs: 

11 Clase Jntcrnacínaal: 12 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Neumátíros y cámar.;s para rue<ias de vd1iculos, bandas de mdamicn tn par~ rcc<Juchuw 
llamas, onJg~s ~ra vehículo~ de orugas. 

8.1/ Página adicional. 

U.- A PODERAHO LEGAL 
9/ Nomlm:: Dt\RÍO HUMBERTO MONTES MATAMOROS 

E.· Sl:STITU\E I'OOER 
10/Nomhre: 

USO EXCLLISIVO DE LA OFICINA 
Lo que s.: pone en conocimiento públíco para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de 1:1 L"y de Propiedad Industrial. 

11/ Fccbadecmi~ióo: 2\\ de ahrií del año 2009 

121 Re"'f\"as: 'Jo tiene reserva>. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrudor(u} de b Propiedad Industrial 

3, 18 S. y 2 Oc 2009. 

l! No. solicitud: 20425-09 

21 Fechu de presentación: 09107/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITl!LAR 
41 Solicitante. RCN TELEVIS!Oh, S.A. 
4.1/ Domicilio: Avenida de las Américas No. 65-82, Bogotá, D.C., Co1omhia 
-1.2/ Organi4ada bajo las 1~.-ycs de: Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11-'f'ccha: 
5.21 Pms de origen: 
5.31 Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DE~OMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di&tintivo: NTN NLESTRA TELE NOTICIAS 

NTN NUESTRA TELE NOTICIAS 
6/ Rci vindicaciones: 

11 Clase lntcmacional: 38 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tdecomunicacioncs. 

8.1/ Página adicional. 

]).-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ARI\UDA MARÍA LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE POUER 
1 0/ N orn brc: 

2009 32 005 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pnnc en conocimi~nto púhli~o para c!ectos ..:e ky -:orrcspondicntc, 
Articulo llt; de la Ley de Pmpicd,1d lntk,triaL 

111 F'"-.:ha de cmisu)n: ; I'OS/09 

Ahogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
R<:g.istrador(a) de la l'ropicú:ui Industrial 

3. 18 S. y 20.2009 • 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letra'> Secciona] de la 

ciudad de La Entrada, Nueva Arcadia, departamento de Copán, al 

P.úbhoo en general, HACE SABER: Que con fecha dieciocho de 

marzo del año dos mil nueve, el señor GONZALO MANCHA.i\1É 

HERNÁNDEZ, a través de su apoderado legal el Abogado 

SALVADOR VILLACORTA ESPAÑA, presentó ante este 

Despacho solicitud de TÍTULOSUPLETOR(O DE DOMINIO, 

de un lote de terreno consistente en VEINTICUATRO 

MANZANAS Y MEDIA más o menos de extensión superficial 

situado en la aldea Sese:-.mil Segundo, Copán Ruinas, Copán, cuyas 

colindancias son las siguientes: Al NORTE, colinda con propiedad 

del señor JACOBO GUERRA y MARCO ANTONIO 

MANCHAMÉ HERNÁNDEZ; al SUR, colinda con 

propiedad del señor WILFREDO GUERRA; al ESTE, colinda 

· con propieda del señor TEODORO GUERRA; y, al OESTE, 

colinda con propiedad del señor WILFREDO GUERRA; el 

cual hubo por compra que le hiciera al señor Al'\TONIO 

MANCHAMÉ GUERRA, mediante documento privado de 

compraventa: el cual posee de forma quieta, pacifica e 

ininterrumpidamente desde hace más de diez años. 

La Entrada, Nueva Arcadia, Copán, 

19 de marzo del año dos mil nueve 

TELMA YOLANDACHINCHILLA 

SECRETARIA 

3 A., 3 S. y 2 O. 2009 
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MARCA DE SERVICIO 

1/ No. ~olicitud: 200'1-0 11533 
2/ Fecha de presentación: 15i()412009 
3/ Solicitud de reg1stro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ICE MARKETlNG DE HONDURAS. S.A. DE C.V. {lMAHSA) 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula. departamento de Cortés 
4.21 Organizada hajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJF-RO 
5/ Registro bilsico: No tiene otros n:gí~tros. 
5.1/fecha: 
5.21 País d~ origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACION(<':S 1)1~ LA DENOJ\UNACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: S]';O- FUN Y DfSEÑO 

6.2/ Reivindicacíoncs: 

71 Cla>c lntcmacíonal: 43 

8! PROTEGE Y DlSTINGUE: 
Servicios para proveer alimentos y bebidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APOlJERADO LEGAL 
91 Nombre: MARÍA DE JESÚS PALACIOS DE BENEGAS 

K-Sl;STITUYE I'ODER 
lO! Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocim•ento público pnra efectos de ley corr.ospond;cme. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de cmisiún: 29 de mayo del año 2009 

12/ Reservas: No se protcge"UNA D!VERSIÓN DE SABORES" se reivindican 
lú' color= tal como se muestra en el ejemplar que le acompaiia. 

Ahogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Rcgistmdnr(a) de la P;opiooad lndust:-iul 

4. l\l A. y 3 S. 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

1/ No. solidtud: 2009-01321 2 

'J.f fecha de presentación: 3010412009 

31 Solicitud de registro de: NOMBRE CO:V1ERC1AL 

A.· TITULAR 

41 Solicitante: VESTA, S.A. DE C. V 

4.Jf Domicilio: Boulevard Su yapa, 6 Mts. del Estadio Nacional, barrio Mom/.án, 

o;:ontiguo a CORPORACIÓN' DINANT. 

4.2./ Organizada bajo la.~ leyes de: Honduras. 

8.- RF.GISTRO EXTRAN.lERO 

S/ Re:. ';:ro básico: No tienl.l otros registros. 

C.- ES~ECIFICACIONESDE LA DENOMINACIÓN 

71 Clase Internacional: O 

81 PROTEGE Y DIST!NGt;E: 
Opemcíón de invencioaes en bienes muebles e imuebles, en toda clase de títulos 
valores, así como la distribución, compravénta al por mayor y al dc:alle, importación 
y exportación de toda clase de productos; articulo>< de comercio y mercad<-"!Ía en 
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general, obrará como representantes comerciales de agencia~. compañías, casas y 
empresas mercantiles de toda índole ya sean nacionales y e.>~trunjeras. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: MARÍA JOSÉ SUAZO HERNÁNDEZ 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se poae en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8S de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 4 de junio del aiio 2009 

12/ R<'sc·rvas: No tiene reservas. 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industria: 

19 A .. 3 y 21 S. 2009. 

11 No. solicitud: ! 5663-09 

21 Fecha de presentación: 22105109 

3/ Solícítur.l tie r.ogistro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: Servicios Int~gr;alcs, S.de R.L. 

4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C 

4.21 Organizada bajo las leyes de; HonJuras. 

B.· REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: 

5.11 Fecha: 

5.21 l'ais de origen: 

5.31 Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distbtivo: INTEGRA 

6/ Reivindicaciones: 
INTEGRA 

7/ Clase lntemacional: 00 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Fína;idad: Nombre comerci~l para utilizarlo en establecimientos cuya finalidad 

serán los negocios de facilitación del recurso humano a disposición de pcr>onas 

naturales o ju;ítlicas que requieran de personal capacitado e idóneo para prestar 

servicios person~lcs,laborales, comratistas. consultores. asimismo la capacita;:íón, 

entrenamiento y •.ksarrollo de personal 0 re.:ursos humanos, asesoría, consu horias 

para toda clase de empresas, alquile:- de equipo y mobiliario para evento;, asesoría 

· para monlaje de lanzamientos de productos, marcas y servicío$. 

8.1i Página aJicwnal. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: lviAX RICARDO SALGADO LAGOS 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/ Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚNIGA 

lJSO EXCLt:SIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público pilra efectos de ley correspondicnt~. 

Artículo !\~ de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: O l/06!09 

121 Reservas; 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

4. 19 A. y 3 S. 2009. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

EMBLE:MA 

11 No. solicitud: 2009-013210 
21 Fecha de prcs~'Jltación: 30!{)4/2009 
3/ Solicitud de registro de: REGISTRO DE EMBLEMA 
A.- TITl:LAH 

41 Solic.itantc: VESTA. S.A. DE C.V. 
4.1/ Dom icilío: Boulcv ard Su yapa. 6 Mb. del Estadio Nacional, barrio Morazán, 

contiguo a CORPORACIÓN DINAN. 
4.2./ Org~nizada bajo las h:ycs de: Honduras. 
B.- REGlSTRO EXTRANJF:HO 
51 Rcgi;;~ro há~ko: Nü tiene otros r.:gi !tros. 
C.-I•;srr:CIFlCACIONES DE LA UENOMINA<:IÓI'i 
6/ Denominación y 6.1 D1s1;nlívo: EMBLEMA 

7/ Clase !nternacíon<1l: O 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Opcracíór, de invenciones en bi..:ncs muebles e inmuebles, en tuda clase de título> 
valores, a;,í ..:oA!o la distribución, compraventa al por mayor y detalle, in:p011ación y 
c~portación de toda clase de proc.bctos: artículos de co:ncrcio y men;aderia en ge
neraL obrnrá cumo rcprcscntantes comerciales de agencia~, wmpañías, casas y 
empresas mercantil!:~ de toda indo k: ya sean nacionales y extranjeros. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: MARiA JOSÉ SUAZO HERN.ÁNDEZ 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspondientc. 
At1iculo 88 de la Ley de Propie..lad lnthstrial. 

11/ Fecha de emisión: 4 de junio del ;:uio 2009 

12/ Rc,crvas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradorta} de [a Propiedad Industrial 

19 A, 3 y 21 S. 2009. 

SEÑAL DEPROPAGANDA 

ll No solicitud: 15733·09 
21 Fe,~ ha de presentación: 22/lJS/09 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.-TITl:LAR 
4/ Solicitante: ServiciO$ integrales, S.dc R.L. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa_ M.D.C 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRAillJERO 
5/ Registro hásico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: RECURSO HUMANO CON VALORES, 

CALIDAD Y SERVICIO 

RECURSO HlJjli\NO CON VALORES, CALIDAD Y SERVICIO 
61 Reivindicaciones: 

71 Clase ¡ntemacional: 00 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios come...::iale:;; administración comercial; trabajos de 
oficina 
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8.1/ Pág¡na adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: MAX RICARDO SALGADO LAGOS 

E.· SUSTITlJYF- POm:H 

10/ Nombre JULIO CÉSAR MIDE!\CE ZÚNIGA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFJCIN A 

Lo que ~e pone en cpnocimiento púl.ili~<.' para efectos. de ley corre,>pondicntc. 

Articulo 88 de la Lt•y de Prop\cdad lndustri~l. 

111 Fecha de emisión: Oli0MJ9 

12/ Re~erva>: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrado!"'( a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 A. y .3 S. 2009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de 

Ocotepequc, al público en general y para electos de ley, HACE 

CONSTAR: Que el SEÑOR RAFAEL ANTONIO 

FUENTES LA"li.JDAVERDE, ha solicitado Título Supletorio del 

inmueblesiguiente:Unamanzanaymedia(1.5 Mz.)deextensión 

superficial ubicada en San Marcos, Depto. de Ocotepequé, 

con las colindancias siguit:mtcs: AL NORTE, con propiedad de 

Lorenzo Fuentes; al SUR, con propiedad de Salvador E. 

Fuentes; al ORIENTE, con terrenos de Olivia Atita de Villeda; 

y, al OCCIDENTE, con sucesión de Agustina de Jesús V. de 

Fuentes, el cual lo obtuvo por derecho de transmisión de su 

abuelo Jeremías Fuentes. de su padre Salvador Fuentes. 

Representante Legal Abog. EDWIN NOEL RAMOS 

VENTURA. 

Ocotepeque, mayo 20 del2009. 

MARÍADELCARMEN SUAZO 
SRIA. 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE 

3 A., 3 S. y 2 O. 2009. 
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